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Aparece loe días hábiles
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TABICA REDUCIDA 
CONCESION N» 1805

Reg. Nacional de la ¿Propiedad 
Intelectual Ni 778.628

PODER -EJECUTIVO
HORARIO

Para la publicación, de avisos, en

el BOLETIN OFICIAL, regirá el

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN 
Vice Gobernador de la¡ Provincia?

siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:

Dr. GUILLERMO. VILLEGAS’
Ministro de- Gobierno; Justicia’ é Instrucción Pública

Ing. .FLORENCIO ELIAS
Ministro» de Economía, Finanzas y Obras Públicas

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONÓ? N’4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

8at 11,30 liora* Dr. DANTON CERMESONí
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Director

Art. 4’ — Las publicaciones en e! BOLETIN OFICI AL se tendrán por 'auténticas ; y ün-ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales- o 

Administrativas de la. Provincia (Ley 800, eiíginal N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2,de Julio de 1957 fi
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos’ debe . g 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en | 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí- g 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. B

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES.: EÍ Boletín Oficial' se | 
envía directamente por correo, previo pago del importe de j 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas. - I

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re- | 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente í! 
.al de su pago. • • jj

Art. 15’ — Estas, deben ser renovadas dentro dél mes j 
de su vencimiento. ’ ’ ¡i

Art. 18’’— VENTA DE’EJEMPLARES: Mantiénese, | 
para los señores avisadores, en el Boletín Oficial, la tarifa § 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación. . |

Art..37’.— Él importe abonado por publicaciones, sus. I 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por | 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto. |

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de íj 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar g 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les. provea diaria- S 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario a 
o empleado para que se haga cargo de los ‘mismos, el que ¡¡ 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición | 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen. ! 
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas ! 
disciplinarias). ¡

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO ^911/57 
Para la publicación de. BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co. 
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados parí 
d’evolver-' las pruebas visadas,/a partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS'MIL PESOS M/N DEC/L). 
Vencido el* plazo establecido a la parte interesada, ésta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas. 
ro por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado-decreto, establécese que la aten. \ 
ción- al público comienza media hora después de la entra.’ 
da del personal y termina, una hora y medía antes de la 
salida.

, TARIFAS’ GENERALES-

DECRETOS Nros. 4826 del 24/10/62 y AMPLIATORIO 
N’ 4960: del 30/10/62

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y . atrasado dentro del mes ........ $ 5.00

„ atrasado de más de un mes hasta un año $ 10.00
„ “ atrasado de un año hasta tres años .... $ 15,00
„ atrasado de más de 3 años hasta 5 años . 5 $ 35.00

atrasado de más de 5 años hasta 10 años $ 50.00
, atrasado de más de 10 años ................. $75.00
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Mensual ................ ~............................... ..... $100.00 Semestral ------- - --------- ---------- 300.00
Trimestral.'........... . ............................77....... $ 200.00 Anual' ..............  •........... • ••......... $ 600.00

PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de
$ 18.00 (Diez y ocho pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se. cobrará a razón de $ 1,50 (un peso con cincuenta centavos) la palabra;
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será.de $ 7Ó.00 (setenta pesos). ’ ~
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por-ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí- ’ 
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y.por foja de 50 (cincuenta) líneas como 
500 (quinientas) palabras. .
En todo aviso edicto , para el cómputo de palabras, se^con siderará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades, Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial,, pagarán además de la tarifa, el si
guiente derecho adicional fijo: - . : -

_19) -Si ocupa menos de 1/4 página .......7............................................. $ 93..00
”29) De más de 1/4 y hasta 1/2 página .......................................... ............... $ 15O-.0O '
3’) De más de 1/2 y hasta 1 página .............................. '................... $ 270.00
4”) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) 0 más veces, regirá la siguiente-tarifa-.

Texto no mayor de 12 centímetros 
0 300 palabras

Hasta
10 días

Exce. 
dente

■Hasta
20 días.

Exce.
dente

Hasta' 
•, 30 días

Exce
dente

•....................... $ ' $ $ . $ $
Sucesorios ......... .................................... 195.— 14.— cm. .• 270— 20.— cm. 390— - 27.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde......... 270.— 20— „ 540— 36— „ 600.— 54.— „
Remate de Inmuebles v Automotores 270.— 20.— „ 540— 36— „ ,600— 54— „
Otros Remates...........................;......... 195.— 14.y- 270-— 20— „ - 390— 27— „
Edictos de Minas.................................. 540.— •36— „ .—
Contratos 0 Estatutos de Sociedades ..' ■ 2.-50 la palabra 4— — . ■■ 1 ■ - 1 . 1 ■ ■ ■ O ■ . '■
Balances ........... .............. . .................. 390.— 30.— cm. 600— 54— „ • 900— . 54— „
Otros Edictos Judiciales y avisos ...... 270.— 20— „ ' 540 — 36— „ 600— 54— „■

SMA«0
SECCION ADMINISTRATIVA /

■ " k
- PAGINAS

DECRETOS: - k

M. deEcon. N9 2161 del 24| 2 |64.— Apruébase el Certificado Nv io, correspondiente a la obra Construcción 39 Viviendas 
en la Capital . ... ............................... ........................... ..................................... '........ 4840

2162 “ “ — Apruébase el pliego de condiciones elevado por A.G.A.S., mediante Resolución N9 292|64 4840
“ “ • “ “ 21G3 ‘‘ “ — Desígnase al Sr. Francisco García, Apoderado General para la tramitación, de los

préstamos que se gestio nan ante la Dirección Gral. de Préstamos Personales y con 
Garantía Real........................ ......................................... . ......................................................4840

2164 “ “ — Apruébase la planüla de Viáticos a favor del Sr. Santiago M. Cornejo, de la Dirección
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia ............ ..................................... ............................... 4840’al 4841

21G5 “ “ — Desígnase al Ing. Luis Béltrán Cruz con carácter interino, dispuesta por Decreto
- N9 1083|63. ........................ . ........................... ..........,.......................... .................. t................. 4841

“ A. S. “ 21G6 ‘‘ ‘‘ — Insístese en el cúmplim ieñto del Decreto N9 849|63, referente a la designación del
Sr. Luis Manuel Campero en la Dirección del Trabajo .....................................’.............  4841-

Econ. 2167

“ A. S. 2168

2169

— Autorízase al Ministerio de Economía para que con intervención de la Dirección Ge
neral de Compras y Suministros, en la adquisición de un'reloj eléctrico para control 
de horarios del personal del Ministerio de Gobierno ........... -........................ .

—^Acéptase la renuncia presentada por la Sra. Paula Elvira Cardozo de Ríos, del Poli- 
clínico San Bernardo .................................... ..................... .....7..

— Trasládase con carácter de 'ascenso a la Sra. Amalia Zerdán de la Dirección de Asis
tencia Pública a la Direc ción del Interior .........'.. ... ....... ................................... .7...........

4841-

4841

4841

■2170 “ “ —Desígnase al Dr. Rodolfo S.- Cabrera, Médico Asistente del Hospital' “Melchora F.
de Cornejo” de Rosario de la Frontera .......... ..................................................   4841

2171 “ “ — Déjase sin efecto la de sigilación del Dr. Roland Colina, Jefe de Clínica del ’ Poli-
clínico San Bernardo .............................................      4841 al 4842

2172 ‘‘ —Desígnase al Dr. Atilio Caro, Director de Ira. del Dpto. de Odontología   "... 4842.

SUSCRIPC7I.ON.ES
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2174

Gob. 
“ Econ.

2175
2176

. PAGINAS
El Er. Jorge I. .Sláez Riveras 'd'omicilia’do en la Capital Federal, de AIRO l AOOVHÓO
norariaménte en ’el Serv icio de Neurocirugía del Policlínico Regional de Salta ,-S'an ,

• • • • Betaam • auranfó • i'/áño•::::::::::::::: _•; ; •_ •_ •_ •_ j •_ •_;;; • •_ •_;; •_ •_; y/; •_ •_ •_
— Apruébase él gasto ocasionado por el traslado del- Sr. Adolfo A. Tolaba del Hospital8

■de San Antonio ,de„ los...1Cqbtes.^ ...............  .,. ,z.^ ........................................... ......... ..
— Obsérvase la¡ Ajd qiÁ^ac-ü/rd&¿ vigencia iaUéM dMetob ddla^ Intervención Federal ..

‘ — Apruébase ^él regxiñen opératbrio tle Préstamos injmecarxos a aplicarse por 'el Banco
-de Préstamos y Asistencia Social, para la construcción de la vivienda

4842

4842 
'4842

LICITACIONES PUBLICAS:

EDICTOS DE MINAS:

N9 ■®$38 — Expte. N’- ■4157—P:
N9 ®SS7 — Expte. N’- 3526—P: •:
N’ .16436 — Expte. N’ 4188—A.
N9 16406 — Expte. N» 4210—Y. x
Ñ9 16405 — Expte. N9 4209—Y.
N’ 16402 — Expte. N9 4208—Y.
N9 16401 — Expte. N9 4207—Y.
N9 16400 — Expte. N’ 3543—Y.
N9 16399 — Expte. N9 3542—Y.
N’ iá®?8 — Expte. N9 3119—Y.
N9 — Expte. N? 3112—Y.
N9 16396 — Expt'e. N’ 2811—Y.
N9 J1B8I74 

1581
— Éxpte. N9 4260—H,

4842
:OIOO£>3W

al 4846
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N" 16479 — Secretarla de Estado de Agricultura y Ganadería -d’e la Nación INTA — Licit.. 401 ........ .., ... 4847 '
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)Rori-.(JoséouWertiotCorne3b -4^/Juicio: Quiebrá/ile EwaWliá Mffirla d’e Le. Vega --jjíj.—I•oararxí —!•!• ■mranA Ir nülonjjxq4849nao y

. 1646'8'\.-rrI.)Por ■íKfralilORratüdppH -4a Juicio-J Moschetti S. A. vs. Aíaftda, Blanca-• Q-..’de. .......... onlu-H-•otoJlJelxrB  0 olrxiiT 4849jlullq
16467 — Por Efraín Racioppi — Juicio: Moschetti S. A. vs. Gonz&leá, sA-lfonso. r................ --irdól -as-idO-ob- •ruis'!___ 6 Isío-taH 1—4849:i¡rioio
líraRiUy1 P'ó'i'Uffifi'aíflh'ítíiSipBr1— Juicio: Aranda; Antohio-rvs. • Bávllá, .Héctor Rerié- y otros Eoa-Itíoufi-noo-obibnoto' (aoxninlM ao)i’S849)) ano 
16465«ü.,3>oF*(oEH®!a -R9.Lioppi — Juicio: -Moschetti S. Á. vs. -Martínez Manuel....................... •-•j-x‘1 -l<rri • rtni«90> ntüeMwianimbA si sy'4849iqe'XtI
• Z Arl IO-J ♦ • <>*trrfi*r,lv irjt ñutírJM.
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DECRETOS DEL PODER.

EJECUTIVO

DECRETO N9 2161
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Febrero-24 de 1964
Expediente N9 387|64
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura ’de la Provincia eleva para su ’a- 
probacíón y pago 'el Certificado N9 10 de Inte
reses, 'coi-respondiente a la Obra “Construcción 
de 39 Viviendas en la Manzana 66— Sección 
G— Capitar’, emitido 'a favor del contratista 
Ing. José Ricardo —Telaba, por la suma.de 
$ 133.426.89 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge- 
~ neral. de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia do Sr.l 'a
- 7 DECRETA:

guas. de Salta mediante Resolución N'< 292 . 
dictada por su Consejo General con. fecha 2,0 
dé 'eneró próximo pasado, eleva para su (apro
bación la" 'documentación correspondiente para 
la' adquisición de cable de cóbre desnudo —• 
línea primaria de 13,2 Kw. — Aguaray, y Pro
fesor-Salvador Mazza, cuyo presupuesto-as-• ■ 
ciende a la suma de 
licita se la faculte a 
blica;

Que, aparte de seguir el mismo temperamen
to, entiende n'eces'arib designar a una persona 
responsable e idónea en la materia, para -agi
lizar los trámites y llevar a término las ad
judicaciones, -revocaciones, fijaciones -de cuotas, 

■ mensuales, percepción de dinero, enmiendas, 
• juzgar 'cualquier evento surgido entre las par
tes, ver y ordenar, y escriturar las viviendas 
que se realicen , con la financiación d'a la alu

dida Repartición Nacional;
Por 'ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase al señor Director de 
la Dirección de Viviendas -y Arquitectura dé 
l'a Provincia; Ing< Civ. FRANCISCO ANTO
NIO GARCIA, Apoderado General, para la 
tramitación de los préstamos que. se gestio- 

•naren ante la Dirección General de Présta
mos Personales y con Garantía Real, en.cum- 

.___ - plimlento'-del Convenio contenido'en'el Decfe-
Seiscientos Cincuenta Pesos Moneda' Nació-" to N9-7191|59, con facultad'expresa 'dé: adju- - 
nal). ‘ '■ - - - .................. dicar, revocar, -fijar cuotas mensuales, perci- .

Art. 2?. — Facúltase a la Administración bir dineros, enmendar, juzgar entre las partes, 
General de A'guas de Salta a¡ convocar á'lici- "ver y ordenar, y escriturar en representación 
tación pública para próc'eder a la adquisición' del Podar Ejecutivo de la Provincia; los bole- - 
del material aludido en el'artículo anterior; ’ tos de compra-venta qu'e se suscribiesen para 

Art. 3»; — El gasto' que demandé el cüñi- .la construcción dé viviendas' en'la Provincia, 
plimienlo de lo -dispuesto precedentemente, sé-" 'dé acuerdo coñ’ los planes de obras públicas 
rá imputado (al' Capítulo II— Título"9— Sub.- .' y que se encuadren en el convenio suscripto 
titulo E— Rubro Funcional I— N9 18— Plan ‘ ’ éhtré la Provincia y la Dirección General -de 
de Créditos Mínimos, que htien'de ampliación 7 ’ Préstamos • Personales y . con Garantía Real, 
partidas obras electromecánicas,' Ley 3192 in
cluidas las localidades de El Galpón, J. V. Gon
zález, Cafayate, Aguaray, Campo Santo y Ge
neral Gii'emes.

-Art. 4» — Comuniqúese, p'ublíquése, ■ insér
tese -en el Registro Oficial y Archívese.'•

. . . _ ’ Art.
Dr. Ricardo Joaquín Durandlibrará el poder ’de m'andato pertinente. 

lnS- Florencio Elias - ' Art, 4’ — Comuniqúese, p'ublíquese insér-
... iCopia: - - ... ' ~ tesé ,en el Registro Oficial y Archívese-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

.? 4.126-.650.— m|n. .y so
convocar a licitación pú-

El • Gobernador de 
D E C

la Provincia de Salta
R ’E T, A :

Art. 19t — Apruébase el pliego de condiciones 
especiales y generales elevados por 1 A-ú-minis- - 
tración General de Agiias de S'alta mediante 
Resolución N9 292 de fecha 20 de enero próximo' 
pasado, para la a'dquisición_de • cable dé cobre ' 
desnudq,—L’nea Primaria de 13,2 Kw.- —, A- 
guaray y Profesor Salvador Mazz’a, cuyo píe- - 
supuesto asciende a la suma,dé $ 4:126.650'.— 
m|n. (Cuatro Millones Ciento Veintiséis- -Mil‘

Art. .1?, — Apruébase el Certificado N9 10— 
de Intereses, correspondiente a la. obra “Cons- 

, tracción de 39 Viviendas en la -Manzana 66— 
Sección G— Capital’’, emitido' por Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 
a favor- del Contratista Ing. José Ricardo To- 
laba, por la suma de $ 133.426.89 m|nacional. - 

'Art. .2?. — Con intervención -de -Contaduría 
General/ de la Provincia, liquídes'e y por su 
Tesorería General, páguese a favor 'd'e Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro- 
-vincia, la suma de ? 133.427.— m|n. (Ciento 
Treinta y Tres" Mil Cuatrocientos Veintisiete 
Pesos Moneda' Nacional); para que ésta, con 
cargo dé’ rendir cuenta,- -proceda a • cancelar a 
su beneficiario Ing. José -Ricardo Tolaba,- el ' 
Certificado. aprobado por- el*-artículo anterior ’ 
y con imputación al Anexo-fH— Inciso-1-^- Ca
pítulo L-* Título 5— Subtítulo A— -Rubro -Fun-''' - . ,

. otoñal II—■ Parcial 9— Plan--de-Obras Públi-........Pedro Andrés Arranz
cas (Créditos Mínimos) 'atendido con Recursos -f T>-'-sp:iqho del M. de Ecoli. F. y ’O rúb. 
Propios d'e la Administración- -Central,- der Pre-

- supuesto vigente.
Art. ’ 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en_,el Registro Oficial y Archívese.,

Art. 2’. — El Director -d'e Viviendas y Ar
quitectura de la-Provincia, someterá previa
mente a consideración 'deT Ministerio’de.Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, los trá
mites que realicen según autorización del ar- 

.- tículo anterior.-.
- Por Escribanía de Gobierno, se

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Pedro-Andrés Arranz
Jefe 'de ¿Despacho del M. de Econ. F, y O. Púb.

DECRETO N? 2162
Ministerio de" Economía', F. y O. Públicas
SALTA, Febrero 24 de 1964

. Expediente N9 369|64
—VISTO que Administración .General de A--

ES COPIA: '
DECRETO N9 2163 Pedro Andrés Arranz

Ministerio de Economía; F. y O. Públicas ' '. • j-efe .d'e Despacho del M. de Ecóñ. F. y O.’Púb. 
SALTA, Febrero 24 de 1964'

- Expediente N? 375|1964 . . >
—VISTO el Decreto N’-7191|59; y,
—CONSIDERANDO:
Que, én su Art. 29, faculta la tramitación de 

los créditos para la adquisición de viviendas, 
á construirse, según los alcances del convenio 
celebrado entre, la Provincia y la Dirección 
General de Préstamos Personales y con Ga
rantía Re'al, a la Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia, ésta, está faculta
da para llevar a cabo toda gestión a cumplir
se; i -

DECRETO N'-’ 2164
• ' Ministerio -de Economía, F. y O. Públicas 

" SALTA, Febrero 24 de 1964 -
Expediente N° 429|64

. ~ —VISTO, que Dirección de -Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia ..eleva la planilla 

■ de viático devengado por el empleado ’ señor 
Santiago _ Marcelino Cornejo, durante el- mes 
dé octuíóre ’de 1963, por un importe de. $ 
1.200.— m|h.; •

Atento a lo informado por Contadtirfa Gé- 
.ner'al ’dé -la Provincia' y a que .'esta erogación ••

suma.de
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pertenece a un ejercicio vencido y ya cerrado 
por imperio del Art. 35’ de la Ley de Conta
bilidad vigente;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Apruébase la planilla ü'e viáticos 
devengado por el 'señor SANTIAGO MARCE
LINO CORNEJO, empleado de la Dirección 
de "Viviendas y Arquitectura de la Provincia, 
por la suma de' .$ 1.200.— m|n'acional, durante 
octubre de 1963.

Art. 29. — Reconóces'e un crédito por la su
ma 'de $ 1.200.— m|n.- (Un Mil Doscientos Pe
sos Moneda Nacional), a favor del señor SAN
TIAGO MARCELINO CORNEJO, en concepto 
de viáticos.

Art. 3?. — Resérvense las presentes actua- 
ciones en Contaduría .General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitren los fondos para su 
cancelación.

Art. 4’ — Comuniqúese. pnblíquese insér
tese iüi el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Podro Andrés Arranz

Jíuc de Despacho del M._ de Econ. !•’. y O Púb.

DECRETO N'-' 2165
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Febrero 24 de 1964
Expediente N9 3196|63
—VISTO lo solicitado por Contaduría Gene

ral de la Provincia, respecto del Decreto N9 
H)83|G3,

El Gobernador de la' Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — La 'designación d'el Ing. Civ. don 
LUIS BELTRAN CRUZ, dispuesta por Decreto 
N’ 10S3|63, lo es con carácter interino y hasta 
tanto se reintegre ’al cargo su titular.

Art. 29. — Comuniqúese, publíqu'ese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias 1

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho dé1 M- de Econ. I1', y O 1 'ú>-

DECRETO N9 2166
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Febrero 25 de 1964
Expediente N9 42.315|64
—VISTO que por Decreto N9 849 de fecha 

18 de noviembre de 1963, se designa al señor 
LUIS MANUEL CAMPERO, en la categoría 
de Oficial Mayor — Personal Administrativo 
con funciones ü'e Inspector de la Policía de 
la Dirección Provincial d'el Trabajo; y

—CONSIDERANDO:
Que el Honorable Tribun'al de Cuentas a fs. 

6 de estas actuaciones, ha emitido observación 
legal al decreto de referencia, de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en el 'art. 82 inc. a) 
del Decreto Ley 705|57;

Atento a la providencia de fs. 9;
El Gobernador de la Provincia de Salía 

En Acuerdo General de Ministros 
DECRETA:

Art. 1’. — Insístese en el cumplimiento d'el- 
Decreto N9 849 de fecha 18 de noviembre de 
1963, mediante el cual se designa al señor 
LUIS MANUEL CAMPERO en la categoría 
de Oficial Mayor — Personal Administrativo 
con funciones de Inspector de la Policía de 
,1a Dirección Provincial del Trabajo.

Art. 29. — Comuniqúese, publíqu'ese, insér_ 
tese en el Registro Oficial -y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duíand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni 

Ing. Florencio Elias 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2167
Ministerio de Economía Finanzas y O. Públicas

SALTA, Febrero 25 de 1964
Expediente N9 348|1964
—VISTO f CONSIDERANDO:
Que se hace necesario, .para el- cumplimiento 

de las disposiciones del Decreto N’ 71 dic
tado en fecha 17'de octubre de 1963 que fija 
'el horario para la Administración Provincial, 
contai- con un reloj eléctrico que permita el es
tricto contralor de entradas, salidas, permisos, 
etc. 'del personal de las diferentes dependen
cias qu'e funcionan en la Casa de Gobierno, y

Que con motivo de Ta prórroga d'el Presu
puesto, dispuesta por Decreto Acuerdo N9 355| 
63 que no permite' la utilización de las partidas 
de Inversiones y Reservas a la que d'ebe im
putarse el^gasto que» ocasione la referida ad
quisición, se hace necesario exceptuar al mis
mo 'de la citada disposición; “

Por 'ello, atento a lo informado por Con
taduría General, .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. -I9. — Autorízase al Ministerio de E- 
conomía, Finanzas y Obras Públic'as para que 

•con intervención de la Dirección General de 
Compras y Suministros, invierta hasta la suma 
de $ 30.000.— m|n. (Treinta Mil. Pesos Mo
neda Nacional) en la adquisición d'e un reloj 
eléctrico p'ara control d'e horario del personal 
de las"dependencias que funcionan en la Casa 
de Gobierno, con imputación al -Anexo C — 
Inciso I— OTROS GASTOS— Principal b)l— 
Parcial 10— Orden de' Disposición de Fondos 
N9 77, del Presupuesto vigente.

Art. 2’. — Exceptúase, de las disposiciones 
d'el artículo 39 del Decreto Acuerdo N9 355|63, 
al gasto autorizado por el 'artículo anterior.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíqu'ese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

> Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

- jefe de Despacho del Minist.'de E. ,F. y O. P.

DECRETO N9 2168
■“Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA,"Febrero 25 de 1964
Expedienté N’ 42.441|64
—VISTO la nota elevada por la señora Paula 

Elvira- Cardozo de Ríos, que corre 'a fojas 1 
del Expediente del rubro y mediante l'a cual 
eleva su renuncia al cargo de Ayudante 89 — 
Personal -de Servicio (Ayudante Cocinera) del 
Policlínico Regional de Salta “San bernardo”, 
a fines d'e acogerse a los beneficios de la jubi
lación ordinaria;

Por ello, atento a lo manifestado por la. Sub
secretaría de Salud' Pública y lo informado 
por Oficina de Personal d'e ése Departamento 
'de Estado, '

El Gobernador de la Provincia de Salta 
'DECRETA:

Art. I9. — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora PAULA ELVIRA CARDOZO 
DE RIOS al cargo de Ayudante 89 —Personal 
de Servicio (Ayudante Cocinera) del Policlí- 
nico Regional d'e Salta ‘'San Bernardo’’, a par
tir d'el día 8 de febrero del año en curso, a 
los fines de acogerse a los beneficios de la 
jubilación ordinaria.

Art. 29. — Comuniqúese, publíqu’ese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• Dr. Ricardo Joaquín Durand
• Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública'''

DECRETO N’ 2169
t Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

SALTA, Febrero 25 de 1964 • .
Memorándum N9 67 de S.’S. eí Sn. Ministro 
—VISTO el contenido del Memor'ánd'um N9

67 que .corre a fs. 1 de estas actuaciones y 
at'ento á’ lo informado por el Departamento 
de Personal, -

El Gobernador de la Provincia- de' Salta
D E ’C R E T A :

Art. I9. — Trasládase con carácter de as
censo, a partir del 1’ de marzo del año en 
curso, a la señorita AMALIA ZÉRDAN —L. 
C. N9 9.411.215 actual Auxiliar 69 —Personal 
Sub Técnico 'de la Dirección d'e Asistencia 
Pública para desempeñarse en l'a categoría 
de Auxiliar 39 :—Personal Sub Técnico de la 
Dirección del Interior, en cargo vacante exis
tente en el presupuesto de dicha Dirección; 
debiendo imputarse este gasto aí Anexo E— 
Inciso — Item 1— Principal a)l— Parcial 1 
de Ta Ley de Presupuesto 'en vigencia.

Art. 2». — Déjase debidamente establecido 
que en la presente promoción s'e han tenido 
en cu'enta las disposiciones del artículo 11 
del Decreto Ley N9 325.

Art. 39. — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, a la . 
señorita RITA LEONOR ACOSTA —L. C. N* 
4.770.804 Clase 1943 en la categoría de -Ayu
dante 9’ —Personal de Servicio (Mucama) del 
Departamento de Maternidad é Infancia, en 
cargo vacante existente en presupuesto.

Art. 4?. — El gasto que dem'ande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso 5— Item 
1— Principal a) 4— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia

Art. 59 — Comuniqúese, pnblíquese, insé-.'- ' 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

D1‘. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni . -

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

J'cfe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2170
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Febrero 25 de 1964
Memorándum N9 66 de Secretaría Privada
—VISTO el Memorándum N’ 66 que corre 

agregado a las presentes actuaciones; y te
niendo en cuenta lo informado por el Depar
tamento de Personal;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase al Dr. RODOLFO S. 
CABRERA, en la categoría d'e Oficial l9 (Mé
dico Asistente)- quién se desempeñará como 
Médico d'e Consultorio y de Sal’a en el Ser
vicio de Pediatría del Hospital “Melch'ora F. 
de Cornejo” d'e Rosario de la Frontera, en 
cargo vacante por traslado del Dr. Pablo Os
ear Boetsch y a partir de la fech'a en que se 
haga cargo, 'de sus funciones.

Art. 2?. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al Anexo E— Inciso 2— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, pubTíqucsc, insór-
t,n:- f-n -l Registro Oficial y archívesu

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPLA:
Lina Bianchi de López

J ste de Despacho de Asuntos S. y S. -Pública.

DECRETO N’ 2171
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA; Febrero ¿5 de 1964.
Expediente N9 42-035|64 (2) '
Visto lo 'manifestado a fojas 3 por Subse_ 

cretaría de Salud Pública y atento'a lo in_ 
formado por Oficin'a de Personal del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ «r— Déjanse sin efecto las dis_ 
posiciones contenidas en el decreto ' N'-‘ 832 \
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de fecha 14—11—63, mediante el cual se de_ 
signaba al doctor ROLAND COLINA en Ja' 
categoría de Jefe de Clínica del. Policlínico 
Regional de. Salta “San Bernardo’’, a partir 
de la fecha del presente decreto. — . .

Ajrt. 2° — Promover, a partir de la fecha 
del presente decreto, al doctor LEONARDO; 
GONORAZKY —actual. Oficial Mayor (Médi. 
co Agregado) del Policlínico Regional de Sal 
ta “San Bernardo” a la categoría , de Jefe-de 
Clínica en el citado Nosocomio en cargo va. 
cante en Presupuesto. .

Ait. 8’ — Desígnase,, a- partir de la fecha 
del presente decreto, al doctor ROLANDO CO
LINA, en la' categoría de Oficial- Mayor (Mé 
dico Agregado) del Policlínico Regional - de 
Salta “San Bernardo”, en cargo, vacante pro 
elucido por ascenso del Dr. Leonardo G:mo_- 
razky.

•Art. i9 — El gasto que .demande, el cumplí-,, 
miento de lo dispuesto, p.'or los a'Itículos 2° 
y 3’ del prestente decretó, se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso. -1— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de Pre. 
supuesto en vigencia.,

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en «1 Registro Oficial y ArchívesA

?’ Dr. Ricardo Joaquín Durand
■ Di;' Danton Julio Cel'mesoni

ES COPIA: •
Lina ‘Bianchi dé López •

J'-fe de Despacho de Asuntos S. y .S. Pública

DECRETO N'-' 2172.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Febrero 25 de 1964. • '
Memorándum Ñ'-’ 7-7 de S.S. el Sr. Ministro
Visto el contenido del Memorándum del ru_ 

bro, y atento al informe de Oficina dé Per. 
sonal que corre adjunto ©n fs. N’ 3;

■ El Gobernador de -La. - Provincia de Salta- 
DECRETA:

Artículo 1" — Desígnase' ál Dr. ATILTO 
OSVALDO CARO — L-E. N? 3.955.430 — en 
la'categoría de Director de Ira. del Depar. 
taménto. de Odontología, en - cargo vacante 
existente en Presupuesto; con (retención del 
cargo de Jefe de Servicio ■ del cual es titular 
en el citado establecimiento; a partir de la 
fecha >en que se haga carg-o de sus funciones.

Art. 2" — gasto que demande el cum. 
plimiento - de lo diispuestó precedentemente, 
se. atenderá con imputación al Anexo “S”— 
Inciso 10— Item 1— Principal a)l— Parcial 
1 de la Ley -de Presupueso’ en vigencia.

Alt. 8?! — Comuniques-'', puFfícpies.'. In :l'"' 
tese en ci Registro- Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
. Dr. Danton JuliohCermesoni-
.ES COPIA: "' - *
Lina Bianchi de López. -

Jefe dé Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 2173.
Ministerio de Asuntos Sociales' y S. Pública 

SALTA, Febrero 25 de 1964.
Visto la nota cursada por tel Dr. Jorge I. 

Saez Riveras, especializado en Neurocirugía, 
con domicilio en lá Capital Federal mediante 
la cual’ ofrece honorariamente sus servicios 
profesionales especializados a esta Provincia; y 
CONSIDERANDO: ’ -

Que el mencionado -profesional, Miembro 
de diversas Entidades Científicas de la es. 
pecialidad, ha' presentado^Uatos sobre actúa.' 
ciones y trabajos publicados por - el mismo, 
habiendo realizado, además, en diversas opor
tunidades intervenciones quirúrgicas en esta 
Provincia;

Que al aceptarse el ofrecimiento' del Dr.'. 
Satez Riveras, - s© vería notablemente favo, 
recida la atención 'de'los enfermos' que dia
riamente asisten al Policlínico Regional de 
Salta “San Bernardo”, al contarse con un 
mayor número de profesionales en la espe_- 
cialidad;

Que, como única retribución por sus ser. 
vicios' 'especiales,, el Dr... Saez.Riveras,' solici.- - 
ta se le reconozcan Jos gastos qúe demande 

■su traslado, por vía aérea, ¡desdé- la Capital 
Federal a esta. Provincia y viceversa;'

Por ello, y atento á lo manifestado por Di. 
rección .de: Administración del Ministerio del. 
rubro, * ' . - '

El Gobernador de- la' Provincia de Salta
■ ' - ' D E C. R.1E T A :

.Articuló í’.— El doctor JORGE I. SAEZ ' 
RIVERAS —domiciliado en la Capital Fede.r 
ral—. ca’lle Washington N’ 2630— especiaíi. 
zado en Neurocirugía, se desempeñará hono. 
rariamente- en él Servicio de Neurocirugía, 
del Policlínieo Regional de Salta “San Ber. 
nardo”, -durapte tel término de un (!) año, a. 
partir del día 6 de matt’zo de 1964 "y con una 
atención quincenal; • '

Art. 2? — Dirección de Administración del 
Ministerio ~del rubro, - reconocerá, los. gastos 
que demanden los traslados del doctor JORGE 
I. SAEZ RIVERAS desde la Capital Federal 
a ©sta Provincia y viceversa, -por vía aérea, 
mientras tel mencionado profesional" se desem
peñe de acuerdo a lo establecido en el artícu. 
lo 1» del presente decreto:

Art.'3? — Comuniqúese, .publíquese. insér
tese - en- el Registro * Oficial" y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín- Durand 
■Dr. Danton Julio Cermcsoni

-ES C.QPIA: ' .
-Lina Bianchi" de López.'

Jefe dé Despacho dg-Asuntos S.' y S. Pública

DECRETO Ñ’ 2174.
Ministerio de Asuntos Sociales, y S. Pública

SALTA, Febrero 25 de 1964.
Excediente N9 493|_64.
Visto la nota cursada por el Ayudante 6’ 

Personal Administrativo del Hospital de San 
Antonio de los Cobres, Sr. Adolfo A. Tolaba, 
mediante la cual solicita se le haga efectivo 
el Veneficio de ‘‘Gastos por traslado”, ya que, 
mediante el punto 3’ de la Resolución Minis. 
ferial N9 135S de fecha 10' de junio de 1963 
fue adscripto desde el citado nosocomio a la 
Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro, donde actualmente presta servicio;

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción dé Administración a is. 5, .

, El: Gobernador dé la' Provincia de Salta 
DECRETA-:

Artículo 1» — Reconócese como traslado la 
adscripción dispuesta mediante el punto 3'-’ 
de» la Resolución N9'1358 de fecha 10 de junio 
de 1963, a. favor del señor ADOLFO A. TO 
LABA. - • . ' - ■

Art- 2» — Apruébase el gasto ocasionado 
por el traslado del señor ADOLFO. A. TOLA. 
BA —Ayudante 6’— Personal Administrativo 
del Hospital de San Antonio de los Cobres — 
dispúesto por el • punto 3’ de la Resolución 

"Ministerial N’ 1358 de fecha 10 de junio de 
1963 desd© el - citado . nosocomio ¿ Dirección 
de Administración del Ministerio de Asuntos' 
SociáleS_ y "Saíu'd-Pública; de acuerdo a.Ioídis 
puesto por el artículo 10 del Decreto Ñ? 930(58 
“Reglamentación' de Viáticos y Movilidad”.

•Ai’t. 3'1 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese-.

Dr. Ricardo Joaquín Durand.
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi dé López

Jefe de Despacho _d© Asuntos ’S. y S. .Pública

DECRETO N'-' 2175.
Ministerio, de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Febrero 26 de 196,4. ’ —
Expediente-. N’ 1067(64.
VISTA, lá comunicación, del H- Senado de 

la. Prpvinciaj; informando que con fecha 6 del 
corriente- ha dado, sanción- definitiva al pro_ 

yecto dé ley por-el- qué se declara-que con. x 
tinúan en vigencia los decretos leyes' números- 
1 al . 433, dados por la Intervención Federal 
'en el período comprendido entre el 27 de no. 
viembre de 1961 y el 11 de octubre de 1963; y
CONSIDERANDO: '
. Que ep> el decreto, N9 941. de convocatoria . 

•a sesiones extraordinarias* se incluía la n'ómi. 
na de los -referidos decretos leyes;

Que ten los considerandos dél mismo- el 
Poder Sj'ecutivo' hizo expresa, reserva dél de. 
recho de veto conferido por el artículo 98’ 
de ' la. Constitución Provincial;

Que en Ja -sanción., indiscriminada, de- los' 
decretos leyes números 1'al 433, han adquiu 
rido.- pltena vigencia, algunas normas legales 
que este Poder Ejecutivo considera de apli. 
cación- inconveniente;'

Qug con fecha 18 -de diciembre dé 1963 'se 
solicitó de las Honorables Cámaras Legisla
tivas de la Provincia la derogación del D'e- 
creto Ley Ñ9 265, por. el cual se disponía la 
creación.’del Instituto Provincial de Educación 
Técnica, como así también de los Decretos 
Leyes N’s. 294(63 y 351(63;

Que el decreto ley N? 325(63, de estabilidad . 
dtel empleado público y los decretos ’eves 
complementarios Nl'os.' 37*4(63 y 375(63, al.-res 
tringir facultades expresamente acordadas al 
Poder - Ejecutivo por el artícu’ó 129'', . inciso 
20) de ja Constitución Provincial se torna 
írrito como instrumento- legal;,
.Que de igual defecto aidolece leí- decreto 

ley N- 237(63 conocido como “Ley Orgánica 
•de .la Policía”;

Que ambos textos legales deben ser motivo 
de un estudio racional y metódico en el que 
Se contemplen las facultades inherentes d?l 
poder administrador y los justos derechos ¿le. 
los- servidores del- Estado; ■ "

' Por ello,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En Acuerdo General de Ministros

D É C R E T A -

Artículo 1? —= Obsérvase parciámente la ley 
que acuerda vigencia a los decretos leyes de- 
la Intervención Federal en - el período com. 
prendido entré eí 27 de noviembre de 1961 
y el 11 de octubre de' 1963, (declarándose ex. 
presamente que se tejei'ce -derecho de veto 
sobre los decretos leyes Ni’os? 265, 294, 351, 
325, 374, 375 y 237. ' ' ■ ' ' .

Art. 29. — Comuniqúese, publíqu'ese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese»

. Dr.'Rióárdó Joaquín' Durand 
Dr. Guillermo Villegas
fng. Florencio Élía-s

; Dr; Danton Julio Cermcsoni
Es Copia: - . ' '
Miguel Angel Feixes (h). - '

Oficial 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 21761 '
Ministerio de ' Economía F.. y O. Públicas 

.SALTA, Febrero 26 de 1964.
■Visto que él señor Interventor del ''Banco 

de Préstamos, y Asisitencia Social eleva acoii. 
•sideración un proyecto de-reglamentación de 
“Préstamos Hipotecarios” para construcción 
de la vivienda económica y única a qúe se re 
fiero el artículo 1», inciso f) efe la Ley ji9-, 3468 
promulgada el. 2.7 de octubre de 1959; y 
CONSIDERANDO:

Que dicho proyecto se ajusfa a los principios 
■eminentemente sociales ten. que. se 'alia inspi. 
radp el Gobierno, y tiende con su articu’ado a 
facilitar con amplitud esta .finalidad en. favor 
de la ciudadanía que aspira a contar con su 
anhelada casa propia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia-de Salta 
En Acuerdo General de Ministros

D E C R.E T-A :■

ARTICULO 1’. Apruébase--e! siguiente régi. 
men Operatorio' de PRESTAMOS HIPOTECA 
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RIOS a aplicarse por 'el BANCO de Présta
mos .y , Asistencia Social en cumplimiento a 
lo preceptuado en M inciso f) del artículo 1" de 
la Ley N? 3468 en lo atinente a su carácter de 
financiero para la construcción de la vivienda 
económica y única:

CAPITULO I
Art. 1’. Las operaciones de. PRESTAMOS III 
POTECARIOS para la construcción de vivien 
da propia, que realice el Banco de Préstamos 
y Asistencia Social conforme a su carta orgá_ 
nica, Leyes y decretos concordantes o supleto
rios y sus respectivas reglamentaciones, se 
ajustarán a estas normas básicas y las comple 
mentarías que establezca el Directorio de la . 
Institución.
Art. 29. Sin perjuicio de las previsiones que se 
fijen para cada ¡tipo de operación y aunque u 
na solicitud de crédito satisfaga las condiciones, 
formales para 'su admisión, el Banco podrá 
rechazarla cuando por cualquier Tazón estime 
que el préstamo puede tomar una orientación 
distinta al objeto para el cual fue 'solicitado ' 
En idéntica circunstancia, podrá d'sponer lo 
cancelación de cualquier operación ya reali_ 
zada.

Art. 3’ — El -Banco queda facultado para 
exigirle al solicitante manifestaciones juradas 
dg bienes y|o balances, como así también ce.' 
tificados de trabajo donde presta servicios, 
Según corresponda, pudiendo rechazar opera, 
ci.ones cuando compruebe que su :responsab¡_ 
lidad financiera no esté de acuerdo con . el 
monto del crédito solicitado.

Art. 4’ — Los créditos que otorgue el Ban 
qo de Préstamos y Asistencia Social son úni_ 
ca y exclusivam.-e'nte a todo inmueble ubicado 
dentro del territorio de la Provincia de Salta.

•Art. 59. — Las transformaciones o transfe. 
rénciás de préstamos Solo podrán autorizarse 
si a juicio dei Banco y de acuerdo a las uor_ 
mas que -establezca para cada caso, no se 
desvirtúa la finalidad e.cbnómica social que 
se tuvo en. dienta, aí concertar la operación 
originaria.

Art. G’ — Los inmuebles a gravarse debe, 
rán satisfacer las condiciones que el Banco 
■determine y no se dará curso a operaciones 
destinadas a financiar la construcción o am_ 

' pliación de aquellos que a su juicio puede 
ser (suntuario o superfino.

Art- T> — El ase-soramiento técnico de las 
obras estará a cargo de la Dirección General 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 
cuando las mismas s'e realicen por su ínter, 
'medio.

Art. 8? — Los inmuebles a gravarse debe, 
rán satisfacer las condiciones -que el Banco 
de Préstamos y Asistencia Social determine, 
debiendo ajustarse a las condicionas s’guien. 
t«s:
a) Los títulos de propiedad o boletas de com 

pra venta deberán estar inscriptos en la 
Dirección Gen-eral de Inmuebles de la 
Provincia:

b) Los títulos de dominio deben estar ibre-s 
de todo vicio o defecto legal;

c) . Tratándose de bienes provenientes de po_
sesión treintañal, el ’ Banco podrá exigir, 
si lo estima necesario, los títulos y ante, 
cedentes qu= acrediten tal derecho.

Art. 9'-’ — Cuando Se solicite un crédito, el 
recurrente y|o su cónyuge no podrán tener 

" otorgado otro crédito del Banco de Préstamos 
o de la Dirección de Viviendas para la mis. 
ma finalidad, salvo los casos en que se bu. 
biese transferido con. consentimiento del Ban 
co y transcurrido el plazo que determinla 
presente reglamentación.

Art. 10’ — El -Banco podrá disponer para 
Préstamos Hipotecarios, el 60% d'e la partici. 
pación que le corresponda de !as utilidades ' 
obtenidas por -la Lotería de Salta más las 
cuotas é intere'ses que por recaudación d’e los 
mismos perciba-

CAPITULO U
Condiciones de los Préstamos

Art- li9 — El Banco" real izará las siguien. 
tes cláses de operaciones, para viviendas ur_ 

bañas exclusivaimente y- en base a las tana, 
ciones que practique:
a) Pi'éstamo's para viviendas propias o aro.

■ pliaciones; •
b) Préstamos para la construcción d'e vivien 

-das o grupos-de viviendas;
c) Préstamos para-lá ‘construcción de vi. 

viendas por Cooperativas o Asociaciones 
Civiles sin fines ’de lucro.

Art. ‘12’ — Bajo la primera denominación 
del artículo anterior se incluyen aquellas op-'„ 
raciones - hipotecarias -destinadas a financiar: 
1'-') La construcción y el pago del saldo ren

diente • del-precio del terreno al momento 
de concretar el pedido.

29) Las obras de ampliación, siempre que a 
juicio del .Banco- se,- justifiquen.

Art. -13" - 'Estas operaciones se ajustarán
a las siguientes condiciones básicas generales:
a) Que el inmueble a hipotecar esté situa

do dentro de la zona en que el solicitan
te desenvuelva sus actividades, conside
rándose a tal fin,’el radio que el Banco 
determine.

b) Que el solicitante se obligue a utilizar 
la vivienda en forma permanente para 
uso exclusivo suyo y d= su familia. El 
Banco 'establecerá las sanciones- a aplicar 
a quienes infrinjan’ esta disposición, así. 
como las condiciones bajo las cuales se 
.autorizará el cambio de destino de la vi
vienda.

Art. 14’ — Las cantidades tope de créditos 
a otorgarse por 'este sistema crediticio son las 
siguientes:
a) La cantidad de $ 500.000.— como 'máximo 

para las solicitudes de crédito pata la 
constlucción de obra/nueva, que consti.

1 tuyen hipotecas en primer término y a 
favor del Banco.

b) El Banco otorgará dichos préstamos con
siderando hasta un 70% de la valuación 
de la construcción y hasta el’ monto es
tipulado precedentemente-

c) En lo que se refiere a los préstamos para
la construcción de viviendas o grupos de 
viviendas las -mismas serán consideradas 
por el Directorio de la Institución, las que 
se construirán con el asesoramiento de 
la Dirección de Viviendas y Arquitectura 
de la Provincia. ¡

Art. 159 — El Banco de Préstamos y Asis
tencia Social queda -facultado a modificar los 
montos a acordarse de acuerdo a las condi
ciones económicas del solicitante y siempre 
que no se desvirtúen las finalidades del cré
dito.

Art. 16’ — Los préstamos para consti'uc_ 
' ción de viviendas o grupos de viviendas se 
aplicarán para fin'anciar la construcción de 
viviendas individuales in-d'ependient'es, depar
tamentos, centros urbanos de viviendas y ba
rrios o edificios colectivos, por el régimen dé 
propiedad horizontal que se ajusten a las si
guientes condiciones:
a) Qúe las viviendas que se. construyan se 

destinen a uso familiar permanente. El 
Banco aplicará las sanciones que corres
pondan a quienes infrinjan esta disposi
ción-

b) Que el o los solicitantes acrediten capa
cidad suficiente para llevar- a término las 
obras conjuntamente con el crédito,

c) ’ Que los locales para escritorio, garages o
negocios sean financiados por el o los 
solicitantes- _

d) Que cuando Se trate de centros ¿te vi
viendas o’ barrios -la ubicación resulte 
adecuada, el fraccionamiento de la tierra 
esté debidamente aprobado por la auto.

■ ridad competente y que en el proyecto 
se incluyan obras idfe urbanización, pro
visión de servicios públicos y locales de

■ beneficio común -en la extensión y pro
porción que corresponda a la importan
cia del conjuntó, todo conforme a las dis
posiciones que el Banco determine.

! Art. *17’ — El Bancjó limitará su financia
ción a los siguientes espacios cubiertos por 
unidad para viviendas propias inclivlduales ’ 

hasta 90 m2. Para viviendas colectivas o gru
pos Tte viviendas (incluido espacios comunes) 
hasta 110 m2. Dentro de estos topes no podrá 
destinar parte del edificio. a garage y|o local 
de negocio.

No se financiará unidades d¿ ’ viviendas 
cuya -superficie total supere 150 m2.

Art.. 18’. - En todo crédito que se solicite so
bre un bien inmueble que careciera de edifié'a-- 
ción alguna y se ofreciera para constituir hi
poteca en primer grado a favor del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social, la construcción 
que se realice -deberá reunir las condiciones 
mínimas de una unid'ad' de vivienda que com
prenderá: dos habitaciones, baño y cocina, 
com'edor con un máximo de 90 m2.

Art. 19’. — Se 'deja expresa constancia que 
el Banco-de Préstamos y Asistencia Social'no 
otorgará créditos para viviendas Construidas, 
salvo casos de excepción para ampliaciones, 
que serán considerados por el H. Directorio 
y siempre en primera hipoteca.

CAPITULO IH
Presentación dé Solicitudes

Art. 20?. — Los pedidos de créditos se re
cibirán en Casa Central del Banco cualquiera 
sea la ubicación de los inmuebles ofrecidos, 
debiendo, d'e inmediato efectuar los trámites 
correspondientes en la Oficina creada al efec
to.

Art. 219 — Las solicitudes se presentarán 
en los formularios que el Banco tenga en vi
gor:
a) - Manifestación d'el solicitante sobre el lu

gar donde puede referenciarse el título de 
dominio y autorización para así hacerlo.

Si no tuviese título a su nombre, ade
más de lo dicho, boleta de compra venta 
debidamente sellada é inscripta en el Re
gistro Inmobiliario. En las boletas de com- 

- prá venta de los- terrenos con -facilidades 
(sin intereses) deberá consignarse’ el des
cuento que el vendedor aplicará al con
cretarse la operación al contado por inter
medio del Banco. Si-no existiese esa cons- 

' t'ancia en el boleto, al presentarle la so
licitud de préstamo se acompañará la de
claración -del vendedor en tal sentido:

b) Boletas de pago de los impuestos -y tasas 
o sus correspondientes números de ins
cripción de partida.

c) ■ Autorización para visitar el inmueble.
d) Planilla de datos personales de los soli

citantes,’ para cuyo cotejo exhibirán los 
documentos -de identidad^ correspondientes.

e) Manifestación jurada de'bienes del solici
tante y su cónyuge. En caso de pedidos 
de viviendas propias, declaración jurada 
que no tramite créditos con ese -destino 
en otras instituciones oficíales y cual es 
el lugar de su trabajo, d'e donde deberá 
presentar certificado.

f) 1 Certificado expedido por la Dirección Ge
neral de Inmuebles de la Provincia -de Sal
ta que acredite qúe el inmueble que po
see el solicitante y ofrece para la hipo
teca es único en todo el territorio de la 
Provincia. En, caso de ser casado, el cer
tificado deberá ser expedido a nombre de 

. los cónyuges.
. S) Certificado expedido por la Dirección Ge

neral de Inmuebles de" la Provincia por 
el que conste que el solicitante no se 
halla inhibido judicial o voluntariamente, 

h) Certificado de trabajo -o declaración ju
rada de los ingresos mensuales, en caso 
de ser trabajador independiente.

. i) Toda documentación a que hace referen- 
'cia el inciso anterior no deberá tener una 
antigüedad mayor de 30 días.

j) Partida de nacimiento de los hijos meno
res expedid'as por la Oficina d'e Registro 
Civil o por las del lugar de nacimiento.

k) Tres copias del plano de la obra que se 
.. ejecutará debidamente aprobados por la

Municipalidad dónde se halle ubicado el 
inmueble.

l) Planillas d'e cómputos métricos y presu- 
. puestos.

11) Toda otra documentación que ,el Banco
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considerase ^necesaria ya sea en formulá-

■ rios impresos o notas simples. El Banco - 
'determinara, las cantidades - dé copia que' , 
Crea necesarias por formularios ■ 'a llenar.

m) Los solicitantes de créditos d'é la campa
ñas deberán adjuntar a’ la solicitud', de
claración j'ürada por la que se comprome
ten !a asistir en forma personal cuando 
sean llámados a firmar la escritura de 1 
hipoteca y' el crédito que se íes otorgué.

’ n) Toda persona de estado civil casado, que . 
solicite crédito deberá hacerlo conjunta— 

. mente con el cónyuge, caso contrario 'de
berá presentar certificación de separación . 
'legal expedida por Juez competente.

o) Cuando los títulos de propiedad estén a 
nombre de menores de edad', para solicitar 
el crédito, 'deberán adjuntar la autoriza
ción judicial, ya . sea la nombre de los

• padres, tutores o curadores, tal como - lo
• establece.el Código Civil.

p) Toda 'documentación requerida deberá ser 
llenada a máquina o Tetra tipo imprenta,

Art. 22* — Cuando el inmueble, ofrecido en 
hipoteca bajo este régimen estuvier’a a'nom
bre de dos o más personas, el’ o los solicitan- 

, tes presentarán una solicitud firmada y U'e- 
■ nada conjuntamente con todos los titulares 
del inmueb'le, aceptando toda reglamentación 
que para el caso dispusiera el Banco de tres-' 
tamos y Asistencia ¡Social.
' Ai’t.' 23*. — Cuando se solicite un crédito , 
bajo este régimen entre varias personas, siendo 
una de ellas menor de edad, se acompañará , 
autorización judicial para el mismo, aunque, 
entre los d'emás solicitantes se hallaren sus 
padres, tutores o curadores. >,

Art. 24*. — Si el interesado no gestionara 
directamente la solicitud, su presentación pa- 

i ra el trámite podrá ser ej'ercida:
a) Por pariente consanguíneo o afines has

ta segundo grado, mediante simple- auto
rización escrita, debiendo acreditarse la 
condición . de pariente invocada;

b) . Por intermedio de la Dirección de Vivien- 
, das y Arquitectura de la Provincia, cuando

.el objeto sea préstamos para la construc
ción de viviendas o grupos de viviendas a 
efectuarse por el Gobierno de la Provin
cia, y que el Banco sea el encargado de 

. efectu'ar el préstamo. En estos casos la es
crituración se realizará por intermedio del 
Escribano de Gobierno sin cargo alguno.

c) Por apoderado general o por terceras per
sonas, no comprendidas en el inciso a) 
y b) mediante poder especial extendido 
ante Escribano Público y siempre que la

. gestión no implique h'abitualidad.
d) Por Cooperativas o Entidades Civiles, •sin 

fines de lucro, cuando los préstamos a. o- 
torgarse sean gestionados por dichas Ins
tituciones o por su intermedio.

Art. 25*. — En los pedidos que formulen los 
propietarios qu'e construyen en común- su vi
vienda propia, por el régimen de propiedad ho
rizontal, además de los requisitos generales 
para la presentación de las solicitudes y do
cumentación- técnica, correspondiente a los 

fines de edificación se acompañará:,
a) Plano o planilla que .determine la unidad 

que corresponderá a cada interesado.
b) Copi'a del proyecto 'de reglamento de co-

• propiedad- y administración. ' •
capitulo rv . .;

División y Liberaciones
Art. 26*. — En las solicitudes ■ de , división

y liberación de hipotecas, se presentará:
a) Solicitud 'en escrito simple,' 'determinando ■ 

la operación propuesta. ■ • . , ■
b) ■ Croquis 'demostrativo con las medidas de

las fracciones a considerar.
c) Manifestación del solicitante desligando al 

Banco de toda responsabilidad, si la- ope
ración no fuera viable por ño ajustarse 
a las disposiciones que rigen;, al-efecto; ■

Art, 27’. -■— Para atender el estudio de tí
tulos, reposición de sellados, estudiovde. .pocfe- 
res, honorarios y gastos -'de tasación, recorrido 
y para compensar gastos administrativos,- sel 
cobrará.en 'el momento de presentar el pédi- • 

do y sobre el monto; solicitado: ‘
al EN TODA SOLICITUD DE PRESTAMO

Préstamo para viviendas propias indivi
dual con proyecto normalizado, coopera- 

. tivas o asociaciones- sin finqs ’ ;de' lu- 
• ero .,....;___ '........     1%

(0,50% al ingreso dé :la solicitud,., 
0,50% al 'escriturar)
Préstamos para viviendas: propias .in-.' - ¿ 
dividual o colectiva con .proyecto li
bre (al ingreso'dp la; solicitud) ...... 1% 
Documentación para, el- trámite de lop 
préstamos, por unidad , ....... ............... $ 50
Por toda inspección que deba 'efec
tuarse en expediente .en trámites para • . 
verificar Ta existencia de deudas o 
estado de los inmuebles .....................  ,. $.200
Se cobrará íntegramente el arancel 
correspondiente a lo calculado, sobre 
el monto.de la elevación.

' CAMBIOS DE PROYECTO: Si no involu
crarán aumento de la suma pedida no' se 
cobrará sum’a alguna. Si el monto aumen
tase, se cobrará ’ sobre el monto adicio- . 
nal.-
En caso de rechazarse Ja solicitud he prés
tamo, se devolverá al solicitante él saldo 
no invertido 'de la suma abonada, confor
me 'al présente ^arancel, con excepción dé 
lo pagado ‘en concepto de documentación 
para trámite de los préstamos.

b) EN TRANSFERENCIAS
En todos los casos incluso en(los pedidos 
de créditos concedidos, la suma 'de- $ 500.— 
Esté pago comprende él pedido y diligen- 
ciamiento d'e certificados y-todas las con- 
frontaciónes y ampliaciones de referencias 
'de dada solicitud.

c) ESCRITURAS
, En todos los casos de préstamos, cance
laciones, transferencias con liberación o-sin 
ellas, los gastos de escribano, reposición 
de s'ellado, etc. correrán por cuenta del 
interesado. . , -. . ,

CAPITULO V
' Condiciones de los Inmuebles

Art. 28*. — PRESTAMOS PARA VIVIEN
DAS INDIVIDUALES Y AISLADAS.—

Los terrenos que se propongan deberán estar 
ub.cados en centros urbanos; -,A este efecto 
se define como centro urbano d. . aquel que 
cuenta, con servicios d'e aprovisionamiento de 
artículos de primera nec'esidad, escuelas, ser
vicios asistenciales y demás servicios gene
rales.

Art. 29*. — PRESTAMOS PARA VIVIEN
DAS AGRUPADAS.— ;

La unidad debe ser parte integrante de un 
conjunto de viviendas a. construir dentro de 
una, unidad urbana que sirvan, de complemen
to ■ ál' desarrollo, d'e actividades propias de la 
zona considerándose actividades agrícolas, ex
tractivas o industriales. Deberá existir en la 
zona de emplazamiento d'e las viviendas -o pró
ximas a ellas centros, de ab'astecimient-o, edu
cacionales, etc. o proveerse su realización en 
forma inmediata para ser utilizados simultá
neamente con la • habilitación de las vivien
das, ,

Art. 30. —, SERVICIOS GENERALES.—” 
Los conjuntos dé viviendas deberán contar 

con servicios generales mínimos é indispensa
bles, considerándose como tal, agua potable 
(corriente, pozo o bomba), y servicios cloa
cales o cámara séptica o pozo, para eSt'e úl
timo caso -deberá verificarse si la constitu
ción d'el subsuelo así lo permite.

Art. 31*. — VIVIENDAS COLECTIVAS —
Los terrenos para monobloques, además de 

responder a las condiciones exigidas por el 
Banco, deberán estar ubicados en centros- ur
banos donde Ta zonificación, densidad d'e edi
ficación, destino de los 'edificios y servicios 
públicos existentes. justifiqúen, a juicio- del 
■Banco, la’adopción de fipo’.de edificio proyec
tado u ofrecido. •

' Art. 32’. — Cuando*se traté de propiedades 

ubicadas’ en las, -zonas Tiámadas dé is'egúrid’ad 
o de' fronteras, podrán 'admitirse las solici
tudes sin responsabilidad, para el Banco por 
las restricciones que emanen de las disposi
ciones oficiales al respecto quedando a con
sideración del íl. Directorio del Banco- la' a- ■ •• 
ceptación dé la solicitud de préstamo.

-Art; 33*. •— EDIFICIOS.— ’
. Los edificios que se propangan sean éstos 
construidos o a construirse-'-deberán presentar 
estrúcturas que los vinculen permanentemente 
al terreno y qué les, aseguren una duración 
probláble, en condiciones normales d'e uso, con
forme al plazo por 'el cual se desea concertar 
la operación. ■ .

Art. 34*. — En localidades donde no exis
ten . disposiciones municipales ó de otro or—' 
den' que regulen la construcción o las exis
tentes no sean satisfactorias, a juicio exclu
sivo del Banco, éste aplicará la que . considere 
más adaptable al lugar o rechazará la opera
ción. •

Art, 35’. — No se aceptarán solicitudes cuan
do los edificios ■ reunan, a juicio -del Banco, 
características precarias o suntuosas; como 
tampoco se acordarán - préstamos para tales 
viviendas cuando dicho carácter surja de ios 
'estudios que se practiquen una vez presenta
das las solicitudes.

Art. 36*. — Cuándo en la propiedad ofrecida 
existan construcciones con servicios sanita
rios en común ocupada^ por más dé tres fa
milias distintas, solo se admitirán proyectos 
en los' que la parte a construir • sea indepen
diente de • la existente ocupada, en "aquellas 
condiciones.

Art. 37*. —; Los materiales que sé empleen 
en las'construcciones financiadas por el Banco 
deberán responder a las exigencias que para' 
tal caso, fij’e el H. Directorio del Banco.

CAPITULO VI
Condiciones de los Préstamos

Art. 38*. — Los préstamos a acordarse se
rán a un plazo máximo de 20 años y a un 
10% de interés anual con amortización men
sual acumulativa y solamente para casos -de 
préstamos para cooperativas o asociaciones ci
viles sin fines de lucro1 podrá fijarse un plazo 
máximo de 25 'años, Se establece que él Banco 
podrá modificar las tasas y los intereses' sobre 
los préstamos a acordarse’y sobre los saldos 
-d'é deudas de los préstamos acordados, si las 
condiciones monetarias o, crediticias existentes 
aconsejaran dicho cambio o si el H. Directorio 
así lo resolviera con causas justificadas.
Art. 39*.'— El reembolso de los préstamos 

en todas las categorías, se efectuarán por ser
vicies mensuales vencidos, que comprenderán 
interés fijo ’ .amortización acumulativa, con
forme ’a los plazos pactados é interés adicio- ’ 
nal que correspondiera; el régimen dé amorti
zación acumulativa comenzará, tanto eií prés
tamo sobre vivienda construida como vivienda 
a construirse a partir del día primero del mes 
siguiente al de la escrituración.

Art. 40* — La escrituraciones de las ope
raciones del Banco se celebrarán ante el Es
cribano que -designe la Institución' y en su 
Casa Central tanto^ para las hipotecas conce
didas para la c’apital como del interior.

Art. 41* — En la escritura -de obligación 
hipotecaria se hará constar expresamente que 
el Banco podrá exigir la cancelación inme
diata de la operación yb díspbner su liquida, 
ción en. las condiciones d'e los préstamos en 

¡mora, aunque estuviese al día en el pago de 
los s'ervicíos, si sé modificara el destino del 
inmueble o se alteraran en cualquier forma 
Tas condiciones determinadas con la especie 
del préstamo que lo grave.

Art. 42’ — Será condición indispensable no 
adeudar suma alguna 'exigible ál Banco, le-, 
vantai- cualquier hipoteca a favor de- terceros 
que gravará la! propiedad y cancelar íntegra
mente toda deuda que' existiera’ por saldo de 
precio de adquisición o qu'e afectara directa- 

. tamente- a la propiedad'. Si' existiera deuda 
por pavimento, sólo se exigirá se encuentre 
'al -día en el-pago de las cuotas. Igualmente,

monto.de
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municipales, que afecten al inmueble. Si el in
teresado faltara a 'ésta obligación el Banco 
podrá exigir la cancelación dé la hipoteca, y 
si ésto no se cumpliera,: quedará facultado 
para rematar el bien gr'avado en la forma dis
puesta pura los préstamos en mora.
REQUISITOS DE LAS TRANSFERENCIAS 

DIVISIONES Y LIBERACIONES
'Art- 50.’— Las .mismas se encontrarán su

jetas a las disposiciones que dicte_~para tal 
caso el H. Directorio del Banco (a reglamen
tarse). ’ '

' ’■ CAPITULO VII
PRESTAMOS PARA COOPÉRTIVAS O ASO
CIACIONES CIVILES SIN FINES DE LUCRO

Art. 519 — Comprende las operaciones des
tinadas a las cooperativas legalmente consti
tuidas- o asociaciones .civiles sin fin'es de lucro, 
.siempre que las unidades que 'se ^construyan 
se déstinen a' viviendas perm'anentes de jsus 
asociados.

Art. 52? — El Banco determinará las con-, 
dicion'es a satisfacer por estas unidades, con 
•el objeto de que se justifique el carácter de 
su existencia y finalidad de bien común. 
Igualmente podrá exigir d'e los usuarios de 
las viviendas las comprobaciones que esti
mara para ' determinar su condición y rela
ción con la entidad.' ‘

Art. 53’ — Cuando se trate de edificios co-' ’ 
lectivos o barrios de viviendas destinados 
para locación a sus asociados, estos préstamos 
podrán acordarse hasta el 70% del avalúo, 
excluyendo local'es de reunión, administra- 

. ción o negocios de la entidad. Plazo hasta 
25 'años y al 10% de interés anual y amorti
zación acumulativa. i . .

Art. 549 — Cuando se trate de viviendas des 
tinadas a venta a sus asociados regirán en 
general las' siguientes disposiciones:
a) No se financiará loc'al alguno para uso 

propio de la entidad.
b) El porcentaje a entregar directamente 

será ..del TO% del valor de latebra y hasta 
un monto de S 500.0ÍÍ0.'—

Art. 559 — No obstante ser condición del 
contrato hipotecario la fijación del plazo es
tablecido, éste solo se reducirá al plazo co
mún si los inmuebles '¿Tejan de pertenecer al 
.dominio de la cooperativa o entidad, o los 
adquiúentes no reúnan las condiciones exigi
das.

Art... 569 -— Las solicitudes ingresarán en 
c'arácter -de consulta previa, para ser some
tidas a consideración del H. Directorio, a tal 
.efecto acompañarán: _ ;
a) Justificacián d’el carácter de propietario, 

mediante título absoluto o boléta de com
pra-venta, sellado.

b) 'Justificación del c'arácter de cooperativa 
o de asociación civil sin fines de lucro, ■ 
según sea el caso, mediante el instru
mento que compru'ebe el otorgamiento de. 
la personería jurídica y, si fuere perti. 
nente la inscripción en el registro res
pectivo.

c) Copia autenticada de la Resolución adop
tada por el cúérpo competente de' Ta eh-

, tidad que autorice ■ la gestión.
d) Ultimo balance general y cuadro demos

trativo de ganancias Y pérdidas de la en
tidad certificado por autoridad ■ compe-

" tente. '
e) Anteproyecto de la obra.
f) Nombre- del o -de los profesionales que 

tendrán a su cargó el proyecto y la di
rección de las obras.

g) Planteo de la financiación de la opera
ción y justificación -de la polvencia dél 
propon'ente en .forma de declaración ju- 
rada. El Banco se reserva el derecho. de

* requerir informes bancarios y comerciales.
h) Propósito qué se persigue con la cons

trucción . proyectada.
i) Resuelta la ac'epfación del pedido, éste 

ingresará en firme por. turno, teniéndose 
como registrado en ía fech’a que se for
muló la c.onsulta. previa, salvo que. circuns

cuando deban demolerse inmuebles ocupados 
pór inquilinos para dar lugar a la nueva cons
trucción; antes de /Escriturar el préstamo se 
exigirá la presentación d'e la orden de lanza
miento 'd’e los loc'atarios impuesta por autori
dad competente debidamente cumplida. ’ 

■ Art. 43? — Cuando se trate de viviendas 
-económicas cuyo costo total no exceda 'de la 
suma de cien mil pesos .% (m$n. 100.000) el 
Banco otorgará hasta el cien pon ciento 
(100 %) del valor estimado, a un interés del 
siete por ciento (7%) 'anual, y a un plazo no 
•mayor do 15 años, garantizado con Iñpote'eaen 
priníer término a favor del Banco. •

Art. 44? — Si el solicitante nó fuera el ti
tular del dominio, ant.es o en el actp de la 
escrituración deberá obtener título de propie
dad. ;

Art. 45’ — En los préstamos para 'edifica
ción, la obra a construir deberá estar de. acuer
do con los planos y documentación aceptados 
por el Banco; .la construcción deberá estar 
a cargo d'e un técnico habilitado por autoridad 
local competente, conforme a la categoría .de 
la obra, cuyo- nombre, datos d'e inscripción y 
domicilió .deberán .ser ratificados o comuni
cados al Banco én. oportunidad de dar aviso de 
comienzo de obra. L'a entrega de los présta
mos por edificación se hará en la siguiente 
forma: ‘ I
ENTREGAS
a) PRIMERA: En el actp de la 'escrituración, 
'■ una súma' equivalente al 20 por ciento del 

préstamo acordado para dar comienzo 'a la 
' obra y pago del saldo si adeudara parte 

’ • del terreno.
1 b) SUBSIGUIENTES. — El saldo'del prés

tamo se entregará proporciónalteent'e a la 
■obr'a ejecutada ,en períodos mensuales.' 
Para abonar" a la’primera certificación es 
imprescindible se exhiba eñ obra en,' pla
no^, municipal aprobado. El Insp'ector del 
Banco certificará el cumplimiento d'e tal

( exigencia.
c) ULTIMA. — El' B'anco retendrá el 2 por 

ciento del importe del préstamo el que se 
liquidará contra la • presentación de foto
copia ‘o duplicados de los certificados fi
nales de la Municipalidad' y Obras Sani
tarias, si los hubiere.' No se exigirán con
venios de medianerías, y todo lo inherente 
al respecto, será por cuenta d'e -los solici
tantes.

• d) SUSPENSION DE ENTREGAS: Cual
quiera • sea el estado de la construcción 
el Banco podrá suspender los pagos por 
certificaciones si se comprobaren defi
ciencias d'e ejecución o de dirección de 
obras, como también si hubiera sustitu
ción de profesional no denunciada al

• B’anco. Las entregas se reanudarán una 
vez subsanados los inconvenientes.

Art. 46 — En todos .los préstamos para 
edificación correrá un términó de 60 días des
de la 'escrituración para el comienzo de los 
trabajos, sin excepción. A contar del primer ■ 

1 día del tees siguiente al del vencimiento del 
' plazo fijado’ pata 'iniciación de las obras, co

menzará a regir el que 'el Banco fije para la 
terminación de los trabajos que no podrá ser 
mayor dé un año.

Art. 47 — Por la mora en. el pago de los 
servicios o por cualquier otra suma que se 
adeuda a la Institución se cobrará un interés 
punitorio del. 15% anual, sobre las cuotas 
adeudadas^

Art. 489 — Por cada certificación de obra 
a realizarse, se percibirá la suma de $ 250,— 
por derecho de inspección, que se descontará 
al hacer efectiva la certificación- al intere
sado.

Cuando la propiedad se encuentre ubicadla 
a más -de cincu'enta kilómetros del Banco se 
descontará al interesado también al hacer 
efectiva lá certificación, los viáticos que co
rrespondan al Inspector.

Art. 499 — El deudor .deberá presentar de 
inmediato,' a requerimiento del Banco, los cer
tificados que acrediten el pago al .día de los 
impuestos y tasas nacionales, provinciales .0
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tancias de interés para la colectividad, 
según las características d'e la operación, 
aconséj'aran la admisión en menor plazo, 
lo qué se consignará en el despacho del 

t H. Directorio de la Institución. (
Art. 57’ — Las unidades .de viviendas que 

se construyan . deb'erán adjudicarse en uso 
únicamente a ios asociados de la entidad,

CAPITULO. VIH
Privilegios y ejecuciones de los remates
Art. 589 —' Los titulares de los . préstamos 

acordados por el Banco de Préstamos y Asis
tencia Social responden no solamente con el 
bien hipotecado que queda afectado con un 
“Privilegio” superior a todo otro, sino tam
bién con -los demás qúe le pertenezcan, si 
resultasen con saldo deudor.

Art. 599 — El atraso' en 'el- pago de seis 
mensualidades faculta 'ai Banco de Préstamos 
y Asistencia Social, para ejecutar el total de 
lá hipoteca como si fuera' del plazo vencido, 
sin requerimiento previo y para tomar pose
sión d'e la propiedad, hasta tanto se dispon
gan las medidas definitivas. En los casos de 
fuerza máyor debidamente justificados a jui-' 
ció del Banco de Préstamos y Asistencia So
cial por intermedio dé sú Departamento Ad
ministrativo, no procederá a la mencionada •< 
ejecución.¡ ' . , '' ’. I

Art. 609 — Transcurridos los seis meses sin 
que el üeúdor. hubiese abonado los servicios 
adeudados • u obtenido espera, el Banco de 

• •Préstamos y Asistencia Social procederá ala 
•venta d'e la propiedad' ordenando el remate 
público al mejor postor y con un’a base del 
total dél préstamo. Los avisos del remate se ’ 
publicarán durante los días que fija la Ley 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en un 
diario local.

Art. 61’ — Los remates ordenados por 'el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, se
rá efectuados por martilieros públicos de la 
matrícula, percibiendo la comisión, que para 
tales remates estipula la ley.

Art. 629 — Todo comprador deberá abonar 
'en el acto del remate l'a comisión fijada para 
el caso, más el sellado correspondiente.,

Art. 639 — En caso que el B'anco de Prés
tamos y Asistencia Social ordenara el remate 
dé una propiedad, el acto se realizará ten él 
local que ocupa el Banco cualquiera sea la 
ubicación del inmueble hipotecado, p sobre 
éste mismo, sólo por motivos especiales de 
conveniencia podrá realizarse la subasta en 
otro sitio. - ’ - .

Art. 649 — Efectuada la venta y escritu
rada la propiedad por el Banco de Préstamos 
y Asistencia Social, se practicará la liquida
ción 'de la deuda, gastos -o intereses aplican
do a sus. pagos el producto de aquellas.

Art. 65’ — Él comprador podrá continu'ar 
con la hipoteca que reconoce la propiedad 
abonando las cuotas* atrasadas. 1

Arf.. 669 sí ei comprador fuera deudor 
. moroso -del Banco de Préstamos y Asistencia 

Social, deberá de inmediato poner .su présta
mo al día y en su defecto el remate será 
desaprobado „con pérdida de seña y comisión, 
salvo que optare por la cancelación del prés
tamo que grave la propiedad' • subastada.

•Aa’t. ..6.79 — Las propiedades se vendterán -con 
su edificio -en el estado en’ que sé encuentren. 
Cuando éstos estuvieren, ocupados por los 
deudores Ejecutados o por. intrusos sin dere
cho alguno de la propiedad, los adquirentes 
podrán exigir al Banco de‘Préstamos .y Asis
tencia Social, que previamente se proceda al 
desalojo. . • '

Sin perjuicio de 'ello, los adjudicatarios mo
rosos cuyas propiedades hayan, sido rematadas 
deberán entregarlas en perfecto estado de eóií 
servación, siendo directamente. responsables 
de los deterioros -d'e las mismas'. '

Art._ 689 — Los pedidos dé suspénsión ¿te 
remates, soló serán considerados si se pro
bara el previo pago d'e los gastos realizados 
y de todas las súmhs adeudadas .

Art, 69’ — Si la! venta no se realizara, los 
remates subsiguientes _se efectuarán en la 
oportunidad y con la i base que’ fije el Banco.
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Dtentro 'de tos 6 (seis). meses del fracaso del 
primer remate,’ deberá, verificarse el • segundo, 

• salvo, que r'azones económicas 'circunstancia
les aconsejen gil Banco .de Préstamos y Asis
tencia Social. a diferir el mismo.

. Art, 70?' — Los jueces a pedid'o del Banco 
de •. Préstamos y Asistencia Social, decretarán 
la .adjudicación de la propiedad sin más re
caudo que la constancia de. haber fracasado 
dos remates, otorgando la escritura correspon 
diente- a favor del Banco de Préstamos y. 
Asistencia Social, por 'el importe y la suma 
.que sirvió de base para el último rem’ate, 
quedando así en condiciones de liquidar la 
.cuenta para el cobro d'el • saldo.

Art. 71? — Dentro del período de un año a 
partir de la fecha de la escritura de adju
dicación, si el Banco de Préstamos y Asisten 
cía Social no hubiera -dispuesto de la propie
dad, podría restituirla al deudor o venderla 
particularmente a un tercero, con la hipoteca 
vigente siempre que en uno u otro caso se 

. (añonare lo adeudado a Ta fecha de la adju- 
• dicación, más las cuotas vencidas con poste

rioridad ,y toda otra suma pagada por 'el Banco.
Art. 729 — La venta está sujeta a la apro

bación o 'desaprobación del Banco. Una vez 
aprobada deberá abonarse el saldo del precio 
dentro de tos diez días, hecho lo cual se dará 

i la posesión de la propiedad' lal adquirente. 
Desde la aprobación del remate el comprador 
es responsable del pago de las cuotas de la 
hipoteca, así como de los impuestos y demás 
cargos de la propiedad. No abónlando el saldo 
del precio en el plazo fijado, el Banco podrá 
disponer que la venta quede sin -efecto, con 

. pérdida de la seña y comisión.
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 73’ — Se deja expresa constancia qu'e 
el Banco de Préstamos .y Asistencia Socilal 
no otorgará créditos para compra de vivien
das construidas.

Art. 74? — ei adjudicatario podrá hacer el 
reintegro íntegro del crédito en cualquier mo
mento, debiendo en ese caso, realizarse las de
ducciones -de los intereses correspondientes.

Art. 75? — Concedido el préstamo, los títu
los originarios quedarán dtepositados en el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social o 
en el legajo respectivo hasta la total cance
lación de la deuda.

Art. 76? — Cuando una solicitud de crédi
to fuera 'archivada por desistir el interesado 
del préstamo, en caso de que ést'e lo solicite 
nuevamente, deberá iniciar nuevo expediente.

Art. 77? — si el beneficiario del crédito fue
se empleado público provincial o municipal 
el importe de la cuota mensual, 'deberá des
contarse directamente de la planilla de suel
do cuya transferencia se hará dentro d'e los 
cinco días hábiles de efectuada, remitiendo 
la lista de los titulares de dichos descuentos, 
con indicación al_ mes quq, corresponda y fecha 
d’e depósito.

Art. 789 — Todo solicitante de crédito que 
sea empleado público tanto provincial, mUni- 
pical o nacional, deberá tener por lo menos 
una antigüedad de tres años y ser empleado 
permanente de presupuesto, para gozar del 
beneficio de la presente reglamentación.

Art. 79?. En los casos en que los adúid'cnto 
rios realic'en. amortizaciones extraordinarias 
que'no podrán ser menores del 25 % del c"é ii 
to- acordado, el Banco ef 'ctnará los 1 enjust s 
correspondientes de intereses sobre ql sn1<i-> d 
capital y reajuste de cuotas que no podrá ser 
inferior a la cuota primitiva.

Art. 80’. El Banco, de Préstamos y Asisten, 
cia Social asegurará' contra incendio, y a su 
favor, por cuenta del prestatario y por perío
dos quinquenales, totalmente el bien hipóte, 
cado y mientras subsista la deuda, a cuyo 
'efecto el Director- del Banco dictará la regla
mentación pertinente.

Art- 81’. En. caso de transferirse el présta. 
mo otorgado o la vivienda construida a un 
tercett'o con consentimiento, del Banco, el t/u 
lar del crédito quedará inhabilitado por el- tér 
'mino de diez años para poder iniciar trámites 
por 'el mismo concepto" ien el Banco. Salvo que 

a juicio del Directorio hubieran existido cau
sas de fuerza mayor que hubiesen impedido 
la habitabilildad de la vivienda o uso- del eré. 
dito.

Art. 82?. La interpretación y aplicación del 
presente Decreto Reglamentario estará a car
go del Directorio del Banco de Préstamos y 
Asistencia Social. Del mismo modo d^b'erá 
resolver siemptre acorde con el espíritu y prin. 
c'pio de dicha reglamentación, toda cuestión 
de forma qu'e no haya sido prevista o no estu 
viera específicamente,- determinada en ella.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
teso en -el Registro Oficial y Archives®.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias 
Dr. Guillermo Villegas 

Dr. Danton Julio Cermssoni
ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS

N? 16438 — Expte. N9 4157—’P.
SALTA, Febrero 17'de 1964.
—VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase poi- caducado el permiso 
de cateo Expediente N?. 4157—P. Notifíquese, 
repóngase, publíquese d'e oficio por una sola 
vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Decreto Ley 430, tómese' nota por Se
cretaría y pas'e a Dirección -d'e Minas para su 
conocimiento. Fecho, ARCHIVESE. Fdo.: Dr. 
Enrique Sotomayor —Juez de Minas Interino 
de la Provincia de Salta.
ES COPIA:

ROBERTO FRIAS — Abogado Secretario 
Sin Cargo: e) 3—3 al 6—3—64

N’ 16437 — Expte. N« 3526—P.
SALTA, Febrero 13 de 1964
—VISTO 1o informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo tramitado por Expediente N9 3526—
P. Notifíquese, repóngase, publíqüese -d'e ofi
cio por una sola vez en el Boletín Oficial a 
tos efectos del art. 45 del Decreto Ley 430. 
Tómese nota por Secretaría y' pas'e a Direc
ción de Minas para su conocimiento. Fecho, 
ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Enrique Sotomayor — 
Juez de Minas Interino de la Provincia de 
Salta.
ES COPIA: '

ROBERTO FRIAS — Abogado Secretario 
Sin Cargo: e) 3—3 ál 6—3—64

. N? 16436 — Expte,.. N9 3428—S.
SALTA, Febrero 13 de 1964
—VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el pei-misó 
d'e cateo tramitado por Expediente N’ 3428—S. 
Notifíquese, repóngase, publíquese de oficio 
por una sola vez 'en el Boletín Oficial á los 
efectos 'del 'art. 45 del Decreto Ley 430, tómese 
nota por Secretaría y pase a Dirección de Mi
nas para su conocimiento. Fecho, ARCHIVE
SE. Fdo.: Dr. Enrique Sotomayor —Juez d'e 
Minas Interino de la Provincia de Salta.
ES COPIA:

ROBERTO FRIAS —■ Abogado Secretario
Sin Cargo: e) 3—3 al 6—3—64

N9 16406 —‘EDICTO DE CATEO.— El Juez 
de Minas notifica que Yacimientos Petrolí
feros ’ Fiscales en 31 de agosto de 1962 por 
Expte. 4210—y;, solicita en San Mlartín y Ri- 
vadavia cateo para 'explorar la siguiente zo
na: El cateo tiene la forma de un rectángu
lo A—B—C—D—A y para determinarlo se to
mará como punto de arranque- el vértice tri
gonométrico CHS 9 y con azimut de 236’30’00" 
y 'distancia' de 7.800 metros se ubicará el es- 
quintero A 'd'el cateo. Desde A con azimut de 
195930’00”. y medida de "5.000 metros se ubi

cará B. De B con azimut de 285930’100” y mi
diendo.. 4..000 metros se- fijará C. "De C con 
azimut 15930'00” y medida de 5.000 metros se 
ubicará D. De D con azimut 105’30’00” y 
4.000 metros 'de lado, se cerrará 'el polígono en 
A. Inscripta gráficamente la superficie soli
citada resulta libre d'e pedimentos mineros. 
Se proveyó conforme al art. 25 del ,C. de Mi- 
n'ería. J". G. Arias Almagro. Juez de Minas. 
Salta, 25 de octubre de 1963.
ROBERTO FRIAS — Abogado — Secretario 
IMPORTE: ? 560.— e) 28—2 al 12—3—64

N» 16.405 — EDICTO DÉ CATEO. — El Juez 
de Minaá notifica que Yacimientos"' Petrolí
feros Fiscales, en 31 de agosto de 1962 por 
Expte. N9 4209—Y, solicita 'en San Martín, ca
teo para explorar la siguiente zona: el ca
teo tiene la forma de un rectángulo A—B— 
C—D—A— y para determinarlo de acuerdo 
arranque el vérticte trigonométrico CHS 3 y 
al plano adjunto, se tomará como punto de 
con azimut de 61930’00” y distancia de 4.000 
metros se ubicará el esquinero A d'el cateo. 
Desde A con acimut de 1099010’00" y 4.000 
metros de m'edida, se ubicará B. dé B con 
azimut 199’00’00” y midiendo 5000 metros se 
fijará C. De C con azimut de 289900’00” y 
medida de 4.000 metros se ubicará D. De D 
con azimut de 19900’00” y . 5.000 metros de 
lado, se cerrará el polígono en A. Las coor
denadas Gauss Kruger del vértice trigonomé
trico CHS 3 son: X = 7.550.892,83 o 
Y = 4.464.665.39. Inscripta gráficamente re
sulta libre de pedimentos mineros. Se pro
veyó conforme al art. 25 del C. de Mine
ría.— J. G. Arias Almagro. Juez de Minas. 
Salta, 4 de noviembre d'e 1963.
ROBERTO FRIAS — Abogado — Secretario 
IMPORTE: $ 560.— e) 28—2 al 12—3—64

N9 16402 — EDICTO DE CATEO.— El Juez 
de Minas notifica que Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales en agosto 31 de 1962 por Ex
pediente 4208—~Zt solicita en San Martín, ca
teo para explorar la siguiente zona; tiene la 
forma de un rectángulo A—B—C—D—A y pa
ra ubicarlo, de acuerdo t al plano adjunto, se 
tomará como punto dé arranque el vérti
ce trigonométrico CHS 17 y con lazimut de 
160930’00” y distancia de 2.000 metros se ubi-' 
cará 'el esquinero A del cateo. Desde' A con 
azimut de 286’00’00’.’ y "'medida de 4.000 me
tros, se ubicará B. De B con azimut 16900’ 
00” y midiendo 5.000 metros se ubicará C. 
De C con azimut 106900’00” y medida de 
4.000 metros, se ubicará D. De D con azimut 
de 196?00’00” y lado de 5.000 ‘metros se c'e- 
rrará el polígono en A. . Las coordenadas 
Gauss Kruger del vértice trigonométrico 
CHS 17 son: X = 7.532.447,73 o Y
= 4.468.557,05.1 Inscripta gráficamente resul
ta libre de otros pedimentos mineros. Se pro
veyó conformé al art. 25 del C. de Mine
ría.:— J. G. Arias Almagro. Juez de Minas. 
Salta, 4 de noviembre de 1963.
ROBERTO FRIAS — Abogado — Secretario 
IMPORTE: $ 560.— e) 28—2 al 12—3—64
' ' ' 1

N? 16401 — EDICTO DE CATEO.— El. Juez 
de Minas notifica que Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales en 30 de ¡agosto de 1962 por Ex
pediente N9 4207—Y, solicita en San Martín, 
cateo para explotar la siguiente zona: El ca
teo tiene la forma de un rectángulo A—B—C— 
D—A y para ubicarlo se tomará como pun
to d'e arranque el vértice trigonométrico 
CHS 20 y con azimut de 240’00’00” y medida 
de 4.600. m'etros se ubicará el esquinero A del 
cateo. Désde A con azimut de 191930’00” ,,y 
medida de 5.000 metros se determinará B. Dé 
B con azimut 281’30’00” y midiendo 4.000 me
tros se ubicará C. Desde C con azimut de 
11930’00” y medida d'e 5.000 metros se^ubi- 
cará D. Desde D con azimut de 101930’00” y 
midiendo 4.000 metros se corerá el polígono 
en A. r Lás coordenadas Gauss Kruger del 
vértice trigonométrico CHS 20 son X — 
7.509.648,00 ó Y’ = 4.445.809,00. Inscripta grá
ficamente résulta libre de otros pedim'entos 
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mineros. Se proveyó conforme ál art. 25 del 
C. de -Minería. J. G. Arias Almagro. .Juez 
de Minas. Salta, 25 de octubre de 1963.
ROBERTO FRIAS — Abogado — Secretario 
JMPORTE: $- 560.— . e) 28—2 al 12—3—64

NV 16400 — EDICTO DE CATEO.— El Juez 
de Minas- notifica que Yacimientos Petrolí
feros- Fiscales ten 27 de julio de .1960 por Ex
pediente 3543—Y, solicita en San Martín^, ca
teo: para- explorar la siguiente zona: El pe
dimento tiene: la forma d'e .un rectángulo A— 
B—C—D—A— y para ubicarlo 'de acuerdo al 
plano se tomará como arranque eL punto tri
gonométrico C. H. S. 5 y con azimut de 
65" se medirán 4.100 metros determinándose 
en esa forma el vértice “A”. Lutego se me
dirán lad'o A—B 5.000 metros con 'azimut de 
1929; lado-B—C, 4.000-metros con azimut de 
2829; lado C—D, 5.000 metros con azimut de 
129 y lado D—A 4.000 metros- con azimut de 
-1029. lias coordonad'ás Gauss Kruger del pun
to trigonométrico- C. H. S. 5 son “X” igual a 
7.558.086)50 o “Y” igual a 4.471.972,05. Ins
cripta gráficamente resulta superpuesta al ca
teo' Expte. 2811—Y—58, en 114 has. aprox. 
quedando una superficie libre aproximada de 
1.886 has. Se proveyó conforme al art. 25 
del C. de Minería. J. G. Arias Almagro.— 
Juez dte Minas.— Salta, 25—10—63.
ROBERTO FRIAS — Abogado — Secretario 
IMPORTE: $• 560.— e) 28—2 al 12—3—64

N9 16399 — EDICTO DE CATEO.— El Juez 
dte Minas notifica que- Yacimientos Éetrolí- 
féros Fiscales en 26 de julio de 1960 por Ex
pediente N’ 3542—Y solicita en San'Martín, 
cateo para explorar la siguiente zona: Pa
ra* ubicar el rectángulo A—B—C—D—A, cuya 
figura tiene el pedimtento, se tomarán como 
origines el punto astronómico 72 de Aguaray 
tel mojón 9 ‘de Campo Duran. Desdo el E'ri_ 
mero- se medirán 4070 metros hasta el vérti
ce “A” con azimut dte 229 y 4320 metros desde 
el mojón- 9 hasta el punto “B” con azimut de 
2959; luego se medirán el lado “A—B” de 
“4.000 metros con azimut 'de , 46’; el lado 
“B:—C” de 5.000 metros con azimut de 1369; 
'el lado “C—D” de '4.000 metros con azimut 
de 226? y el lado “D—A’’ de 5.000 metros con 
azimut de 316, Inscripta gráficamente lá su
perficie solicitada, la misma resulta super
puesta en 547 hectáreas aproximadamente, a 
las pertenencias 'd'e la misma “Campo Durán’’, 
Exptes. N’'i774—Y—51 y 1774—Y—. (amplia
ción, mina “Campo Darán’’ y al cateo Expte- N’ 
3119—Y—59 de propiedad - de la misma soli
citante. Se proveyó conforme al art. 25 del 
C. de Minería. J. G. Arias Almagro. Juez 
de Minas. Salta, 11 de octubre d'e 1963.
ROBERTO FRIAS — Abogado — Secretario 
IMPORTE::$ 560.— e) 28—2 al 12—3—64

N9 16398 — EDICTO DE CATEO.— El Juez 
de Minas notifica que Yacimientos" Petrolífe
ros Fisc'ales en 20 -d'e mayo de 1959 por Ex
pediente' N? 3119—T solicita en San Martín, 
cateo para 'explorar una zona que inscripta 
gráficamente resulta libre de pedimentos mi
neros y con la siguiente ubicación: El pedi
mento tiene la forma de un rectángulo A—B— 
C—V4 y para ubicarlo se tomará como pun
to d'e arranque el mojón "V. 4 esquinero SE 
de la -mina Campo Durán, cuyas coordenadas 
Gauss Kruger son: X = 7.543.042,83 y-Y 
—' 4.433.431,20.— El. azimut del lado V4—C 
es el del lado V4—VI 'de la mina Campo Du
rán referido al sistema- Gauss Kruger, es de
cir 290911’46.’’, quedando por lo tanto anulado 
el anterior: 290’30’ referido al km. 1444 d'el 
F. C. del Estado. Desde el citado vértice 
.trigonométrico que está materializado en el 
terreno con un mojón y con azimut dte 
200911’46’’ se medirán 6.250 metros para lle
gar al punto “A’. Luego se medirán: Lado 
A—B: 3.200 metros- con azimut de 290911’46’’; 
Lado B—C 6.250 metros con azimut de 
2O?11’46 y Lado C—V4: 3.200. metros con azi
mut >d'e. 110’11’46’’. Se: proveyó conforme al ar

tículo 25 del C. de Minería. J. G. Arias Al
magro-. . Juez; dte Minas. Salta, 11 de octubre 
de. 1963".
ROBERTO FRIAS — Abogado — Secretario 
IMPORTE: $ 560.'— é) 28—2 al 12—3—64

N? 16397 — EDICTO DE CATEO.— El Juez 
de Minas notifica que Yacimientos Petrolí
feros Fiscales en 15 de mayo 'de 1959 por 
.Expte. 3112—Y solicita en San Martín, ca
teo para explorar la siguiente zona: Del 
punto trigonométrico C. H. S. con azimut 
dte 131930’00” y distancia de 2.350 m, se ubi
cará' el vértice A. del cateo. 'De A. con 
azimut d'e 193900’00” y midiendo. 5.000 m. se 
fijará el vértice B; de B con azimut igual 
a 283’OOiOO’’ y distancia de 4.000 m. se ubi
cará el esquinero C; de C con azimut, de 
13900’00’’ y midiendo 5.000 m. ste ubicará el 
esquinero D; de D con azimut 103900’00” y 
distancia de 4.000 m. se cerrará el polígono 
sobre el vértice A dél cateo.— Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada resulta li
bre d'e otros-pedimentos mineros.. Se prove
yó conforme al art." 25 del C. de Minería. 
J. G. Arias Almagro. Juez de Minas. Sal
ta. 24 de octubre d© 1963.
ROBERTO FRIAS — Abogado — Secretario 
IMPORTE: $ 560.— - e) 28—2 al 12—3—64

N'-’ 16.396. — EDICTO DE CATEO.
El Juez de Minas notifica que- Yacimi.nlos 

Petrolíferos Fiscales en 6 de junio de 1958 
por' expte. 2811—Y, solicita en San Martín, 
cateo rara explorar la siguiente zona: se to
mará como arranque la estaca 63.2 (punto d -• 
cruce de las picadas MI — 104 CHS y 106 
CHS) que dista 2-550 m. del vértice * A“ y 
con azimut 141’30’. Luego se medirán: Lado 
A—B .4-000 metros con azimut de 78’. Lado 
B—C' 5.00Ó m. con azimut de 168’. Lado C—D 
4.000 m. con azimut de 258’ Lado D—A 5-000 
m. con azimut 348’. Inscripta gráficamente 
resulta libre de pedimentos mineros. Se T'lo_ 
veyó conforme al art. 25’ del C- di? Minería. 
J. G. Arias Almagro. Juez de Minas. — 
Salta, octubre 25 -de 1963.

ROBERTO FRIAS
Abogado -Secretario

Importe ? 560-— e) 28|2 al 12|3|64

N9 16371 — EDICTO D|E CATEO.
El Juez de Minas notifica que Benigno Ho

yos el 4 de marzo d'e 1963 .por Expte. N’ 
4260—H., ha solicitado en el Departamento de 
Rosario de Lerma, cateo para explorar la si
guiente zona: se toma como punto¡ de partida 
Alto Volcán, finca entre Pascha y Toro Ca- 
pao, desde ahí se miden 5000 metros al Este 
y al Oeste y. 4000 metros al Norte y al Sud 
para llegar nuevamente al punto de partida 
y . cerrar la superficie solicitada.— Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada, dentro 
d'e la citada- superficie se encuentra el punto 
de manifestación de descubrimiento de la mi- 
n’a “Don Juan R’’, Expte. 3211—R—59.— Se 
proveyó conforme al art. 25 del C. de Minería-' 
J. G. Arias Almagro.— Juez de. Minas.

SALTA, Febrero 19 de 1964.
ROBERTO FRIAS — Abogado Secretarlo 

Importe: $ 540.— .
• . e) 26—2 al 10—3—64

LICITACIONES PÚBLICAS

N9 16479' — SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRIC. Y GANADERIA DE LA NACION 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
INTA

DIRECCION DE ADMINISTRACION - 
LICITACION PUBLICA N» 401 

EXPEDIENTE N’ 106.557|64
Llámase a licitación pública' para el día 8 

de abril de 1964, a las 10, para la bjecuc'ón 
de'la obra “INVERNACULOS” en las Esta
ciones Experimentales Agropecuarias Famai_ 
■llá (e-f.) — Tucumán (2); La Banda ‘— San 

tiago dél Estero (1 y Salta.— Cerrillos. Pcia. 
de Salta (.1).

La documentación correspondiente se en
cuentra a disposición de los interesados en 
los mencionados: Establecimientos' y en la 
Dirección dé Administración de est= Instituí 
to, dond'e tendrá lugar el acto de apertura. 
Rivadavia 1439, Capital Federal, al precio de 
m$n. 1.500.— cada pliego, debiendo, los ofe_- 
rentes cotizar en forma separada para cada 
una de las localidades indicadas,' siendo las 
garantías de ofertas que deberán constituirse 
las siguientes: para FamailTá m$n. 42.795,17; 
para La Banda m$n. 21.397,59 y para Salta 
m$n. 21.397,59,— (Horario para consulta y 
venta de pliegos d’e 14 a 17). . .

Dirección de Administración 
CIRIACO JUAN SARNELL1 

Contador Público Nacional 
' . Mat. Prof. N9 51 - T. VHI 

Director de Administración
e) 5 al 30—3—64

N’ 16477. — PROVINCIA DE SALTA 
Ministerio de Economía F. y Obras Públicas 
Dirección General de Compras y Suministro 

MITRE 23
LICITACION PUBLICA' N’ 3

Llámase a Licitación Pública para el día 
20 de Marzo del año 1964- a horas 10. o día 
subsiguiente si éste fuera- feriado, por la pro
visión de: MEDICAMENTOS, con destino al 
DEPARTAMENTO DE LUCHA ANTITUBER
CULOSA, dependiente dél Ministerio de Asun 

,tos Sociales y Salud Pública. Lista y Pliegos 
de Condiciones, retirar en la DIRECCION GE 
NERAL- DE COMPRAS Y SUMINISTRO (Sec 
ción Medicamentos é Instrumental), sito- en 
MITRE 23. SALTA, Teléfono 2343.

Dirección General de Compras y Suministro
LUIS R- DAU.LON
Director General . .

Dirección Gral- de 'Compras y Suministro 
Importe, $ 150— ' é) 6—3—64

N’ 16475 — Expediente N’ 5983164—
INSTITUTO- NACIONAL DE SALUD 

MENTAL
Llámase a licitación pública C-l n9 10|64, 

para, el día 25|3|64 a las 16 horas, con él objeto 
de "‘contratar la adquisición -de- alimentos en 
general (azúcar, arróz, yerba, arvejas, fideos, 
extracto de tomate, aceite, queso, verduras, 
frutas pan, Teche, carne, etc.)' con destinos a 
establejcimientos dependientes del Instituto 
Nacional de. Salud Mental, ubicados, en Capi
tal Federal y Provincias de Salta, Mendoza, 
Santiago , del 'Estero y Villaguay—Entre Ríos, 
para cubrir las necesidades del 2’ semestre 
del -Ejercicio Fiscal 1963|64.— La apertura de 
las ofertas tendrá lugar en el Departamento 
de adquisiciones y Ventas, VleyteS 489—plan
ta baja—Capital, debiéndo dirigirse pata plie
gos e informes a ia citada dependencia, en el 
horario de 13 a 19 de lunes a viernes.—. El Di
rector Administrativo-—

Buenos Aires, marzo 2 -de 1964.— 
Sin Cargo- é) 5 al 18—3—64

N’ 16.394 — MINISTERIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
Licitación pública de las obras da la R. 50, tr: 
Río Pescado —Río Bermejo, Sec.: Río Pes
cado — Solazuty. Construcción de puente s/A9 
Solazuty- ? 19.367.481. — Presentación pro
puestas: 31 de Marzo a las 15 horas, en la 
Sala de Licitaciones, Av. Maipú 3, planta baja, 
Capital.

JUAN RAMON ROJAS
Jefe División Licitaciones y Contrates 

Importe $ 550.— é) 28|2 al 19'3|64

AVISO ADMINISTRATIVO

N’ 16474 — (Durante los días: 4, 5 y 6 dé Marzo 
- >del corriente año).—

“Jefatura de Policía, cita'a' los que sé crean 
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con derecho sobre Bienes Muebles abandonados 
y secuestrados, qu'e se encuentran en depó
sito de Secuestros Judiciales, sito en c’alle Ri- 
vadavia 941 de esta Ciudad de Salta, para.que 
concurran a las dependencias policiales a con
sultar las listas de los efectos y h’ac'er Valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley.” 

SALÍA, Marzo 3 de 1964.
ALFONSO MARIA PAZ

Sub-Jefe
. a|c. Int. de Jefatura de Policía 

Importe: $ 280.—
. ... . _e) -5 al .9—3—64

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N“ 16463 — SUCESORIO: '
Ernesto' Saman, Juez Civil y Comercial de 

Primera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y- acreedores de Felipa González o 
Felipa Ceferina González.

SALTA, Febrero' 28 de 1964
Marcelino Julio Rasello — Escribano 'Secretario 
Importe: $ 390.—

e) 4—3 al 16—4—64
i Z, ~

N1-’ 16462 — EDICTO:
El Doctor Rodolfo José Urtubey, Juez de Pri

mera Instancia Tercera Nominación en ‘lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y. 
acreedores de doña MARIA CLEOFE ALBERO 

.DE MOLLINEDO,. por el término de treinta 
días, para que comparezcan ’a hacer valer 
sus derechos.

SALTA, Setiembre 23 de 1963.
Angelina Teresa Castro — Secretaria 

Importe: $' 390.—
e) 4—3 al 16—4—64

N’ 16460 — SUCESORIO:
El Juez de la. Instancia, 5a. Nominación en 

lo C. y C., cita y emplaza por el término de 
treinta días a acreedores y herederos. de BO
NIFACIO ANTONIO CHAVEZ.
* SECRETARIA, Febrero 28 de 1964. .

Dr. Luis Elias Sagahnaga — Secretario 
Importe: $ 390.—

e) 4—3 al 1.6—‘4—64.

N? 16457 — SUCESORIO:
El Señor Juez de' Primera Instancia, , Ter

cera Nominación en lo Civil y Comercial, ’Dr. 
Ricardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza por 
treinta días ’a herederos y acreedores de SA- 
CHETTI DE CHÁILE, María o María Barto
lina, para su publicación habilítase la feria de 
•semana santa.

SALTA, Febrero 26 de 1964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria. 

Importe: $ 390.—
e) 4—3 al 16—4—64

N? 16455 — EDICTO SUCESORIO:
Julio Lazcano Ubios, Juez d'e la. Inst. C. y 

C. 5a. Nom. cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Angel Tapia a fin de 
que comparezcan a hacer valer sus derechos.

SALTA, Diciembre 5 d'e 1963
Dr. Luis Elias Sagarnaga — 'Secretario 

Importe: 5 390.—'
e) 4—3 al 16—4—64

N? 16454 7----El Juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Segunda Nominación 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de doña' DOMINGA 
TEJERINA.

SALTA, Febrero 24 de 1964 '
Aníbal Urribarri —Escribano Secretario

Importe: $ 390.—
. e) 4r-3 al 16—4—64

N? 16448 — EDICTOS: ’
. lúa Sra. Juez- en lo Civil ‘y Comercial, del 
Distrito Judicial id'el.Sud,- Dra. Judith Lozano 

de Pasqu'ali, cita y emplaza por el término de 
30 días_a herederos y acreedores .de la Suce
sión de" JOSE ARREDONDO, Expediente N’ 
4044¡63.

METAN, Febrero 24 de 1964.
Milda AHcía Vargas — Abogada Secretaria' 
Importe: $ 390,00 e) 3—3 al 15—4—64 ■

N'-' 16430 — El Dr. Rafa'el Angel Figueroa, 
Juez ’de la. Instancia, Cuarta. Nominación en 
lo Civil- y Comercial, cita y emplaza por el 
término de 30 días ’a ^creedores y herederos 
de don César Alderete para que hagan valer 
sus derechos. Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

SALTA, Febrero 28. de 1964.
Dr. .Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: $ 390.—
e) 3—3 al 15—4—64

N-' 16418 SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia, Ter

ebra Nomin'ación en lo Civil y Comercial, Dr. 
RICARDO ALFREDO REIMUNDIN, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de FEDERICO EBBER.— Para su pu
blicación habilítase la feri'a de Semana San
ta. . '

SALTA, Febrero 26 de 1964.
ANGELINA TERESA CASTRO 

Secretaria
Juzgado III Nom. Civ. y Com. 

Importe: $ 390.—
e) 2—3 al 14—4—64

N» 16417 — EDICTOS: 1 . '
El Doctor ERNESTO SAMAN, "Juez de 

Primera Nominación Civil y Comercial, cita .y 
emplaza a acreedores y herederos de JOSE 
NOTARFRANCESCO, durante treinta días a 
hacer valer sus derechos.

SALTA, Febrero 28 de 1964.
MARCELINO JULIO RASELLO

Escribano-Secretario
Importe: $ 390.—

e) 2—3 al 14- ~4——64

Ni 16415 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de la. Instancia 3a. Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza’ por treinta días 
a herederos y acreedores d'é don Bruno Alb'a 
Rocha. . .

SALTA, Febrero .27 de 1964.
ANGELINA TERESA CASTRO 

Secretaria
Juzgado III Nom. Civ. y Com. 

Imp'-Tte: $ 390.—
e) 2—3 al 14—i—'64

N'-' 16.404. — SUCESORIO. ’ •
El Sr- Juez d'e 1’ Instancia 3“ Nominación 

C. y C. en el juicio N» 27,792 "Sucesorio de ' 
Fernando Mateo Naclerio”,. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores pa_ 
ra que se prestante a juicio.

Salta, Febrero 25 dio 1964.
» ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
Importé ? 390.— _ e) 2S|2 al Í3|4|64

N'-’ 16-392 — EDICTO SUCESORIO. .
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial del Dis' 

trito Sud-Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DON FER
NANDO DION1CÍ.O JURADO.

Metán, Febrero 14 de 1964. ,
MILDA .ALICIA VARGAS .

. - { . Abogada - Secretaria
Importe ? 390.— . *e) 28|2 al 13|4|64

N? 16.391. — EDICTOS.
‘ RAFAEL, ANGEL FIGUEROA, Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia y 
Cuarta Nominados en los autos SUCESORIO 
de D. FRANCISCO OSORIO expediente N’ 
29.77Ó|63, cita y emplaza a herederos y acree

dores por él término d'e treinta días a fin de 
que comparezcan a hacer valor' sus derechos.

Salta, Febrero 19 de 1964.
Importe $’ 390.— e) 28|3 al 13|4|.4

N9 16376 — EDICTO:
Rodolfo José Urtubey Juez de Primera Ins

tancia y Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, en él-‘juicio Sucesorio de: ZERPA, 
Pablo y Domingo. .— Expte. N? 26.661|63, cita 
por treinta 'días a los que se consideran con 
derecho. a esta sucesión como herederos o a- 
creedoñes, para hacer valer los mismos.

SALTA, Noviembre 19 -de 1963.
Angelina Teresa' Castro

Secretaria — Juzgado III Nom. Civi y Com 
Importe: $ 390.—

e) 26—2 al 9—4—64'

N'-’-16375 — EDICTO:
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, en el jui
cio suc'esorio de: LISI, Bruno — Expte. N° 
29.715|63, cita por treinta días a los que se 
consideren con derecho a esta sucesión como 
herederos o acreedores,para hacer valer los 
mismos.

SALTA, Febrero 19 d'e 1964.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: $ 390.—
e) 26—2 al 9—4—64

N“ 16374 — EDICTO:
Doctor Ernesto Saman, Juez de Primera 

Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acre'ed'ores de Don Ramón Cor
nejo, para que se presenten a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hú- 
biei'e lugar, por ley.

SALTAR Diciembre 23 de 1963. •
Marcelino . Juilo Rasello — Escribano Secret. 
Importe: ? 390.— .

e) 26—2 al 9—4—64

N? 16.337 — SUCESORIO: El ¿eñor Juez 
de 24 Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Vi
cente Villagrán. ,

SALTA, Noviembre 17 de 1963. 
ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
e) 21—2 al 6—4—64.

N’ 16.241. — SUCESORIO
—El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de' 

Distrito Judicial del Sur, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores ‘de 
JUANA ANGELICA LASQU'ERA DE CALA 
REZZO.

METAN, febrero 3 de 1964.
MILDA ALICIA VARGAS 
Abogada _ Secretaria 

Importe $ 390.— ‘ e) 7—2 al 24—3—64

N» 16.240. — SUCESORIO.
—El Sr. Juez en lo* Civil y Comercial del 

Distrito Judicial -del Sur, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y. acreedores de 
PEDRO PABLO PADILLA y de ALCIRA DEL 
JESUS ARCE D'E PADILLA.

METAN,' febrero 3 de 1964
• MILDA ALICIA VARGAS

Abogada _ Secretaria 
Importe ? '390— e) 7—2 al 24—3—64

REMATES JUDICIALES

N'.' 16473 — Por: JULIO CESAR HERRERA
Judicial — Máquina para Carpintería

El 20 d'e Marzo de 1964, a las 17 horas,* én 
Urquizfa 326 — Ciudad, remataré con Ta BASE 
de $ 360.000.— m|n-, los siguientes bienes: 
Una cepilladora marca Maquimet d'e 630 mm. 
mod. Seniors N? 23957 c|motor eléctrico m[
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Mocar N9 4845; Una garlopa mlMaquimet de 
pie mód. B—GBR N? 109567 c|inotor V Corra'di 
N9 66414; Un tupie de fundición c|mesa 'm| 
El Capataz N9 608 c| motor Mocar In N9 4846; 
Una sierra sin fin a cinta m|- Guilletz _c| vo
lante de 700 mm. c| motor CAT m| ACEC Tedo 
N° 34.562; Un tupie m| Guillet de Charriot 
vertical y mesa metálica c| motor in| Caebá 
N9 14132; Una cepilladora m|Guilíet c|m'asa 

•d'e 500 mm. ;de fundición ,c| motor Cat. N9 
7484; Una garlopa.de mesa m| Josereds c| motor 
eléctrico Cat N9 14.266 m| Caeb'a; Una sierra 
sin ’ fin m| Maquimet 'de chapa N9 27.460 de 
800 mm. d'e volante c| motor Cat electrodinie 
N? 6045; Una machimbradora y parqueteadora 
m| Maquimet c| dos muñecos porta fresas c| 
motor; Un compresor de aire m| Arpe mod. 
1451 c| motor Cat c| pistola de alta presión 
filtro de aire y válvula N9T015; Una escopla- 
dora barrenadora m| El Capataz c| motor m| 
Parpeco N9 5124.— Revisar los bienes mencio
nados en calle Berma- 131 —- Ciudad. ORD. el 
Sr. Juez d'e Ira. Inst. en lo C. y C. 4t'a. Nom. 
juicio: “Ejecución Prendaria — APOYO CO
MERCIAL S.A.F.LC.I.G.F. vs. ESTABLECI
MIENTO “LERMA S.R.L.” — Expte. N? 30.454 
¡63”.— Seña: el 30 0(0. Comisión: 10 0|0. Edic
tos: 5 días B. Oficial y Él Economista y, un 
día en El Intransigente.
Importe: $ 195.— . ’ . _

e) *5 al 11—3—64

N9 16472 — Por: Juan Alfredo Martearena 
JUDICIAL — BASE $'56.000.—m|n.

Elidía 25 de Marzo d'e 1961, a hs. 16 y 30, 
con la espera legal de 15’ en mi escritorio de 

' la calle Alberdi N9 428, de ésta ciud'ad, REMA
TARE con base de las dos terceras partes de 
su valuación fiscal o sea 5-56.000.— m|n. Una 
propiedad ubicada 'en ésta ciudad, inscripto a 
folio 317, asiento 7 del Libro 283, de R. I. 
Capital, Catastro N9 627 Sec. E— Manzr 72 b— 
Pare. 21— Ordena el Sr. Juez de la. Instancia 
en lo Civil y Comercial, 5a. Nominación.. Jui- 
ció: Emb. Preventivo — “NASRALA, JACIN
TO vs. MARCHIN ELIZABETH M. de” Ex
pediente N9 10.4Í8|63.— Edictos: Por 15 días 
en’el Boletín Ofiic’al, 15 días El Intransigente 
y 10\en El Economista.— En el acto del remate 
el comprador abonarú-el 30 0|0 como seña y a 
cuenta del precio total y el 'saldo. una vez a- 
probada la subasta. .

Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Juan Alfredo Martearena .— Martilero Público 
Informes en Alberdi N9 428 de hs. 9 a. 12. y de 
16 a 20; — Salta
Importe: $ 540.—

e) 5 al 25—3—64-

N9 16471 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Finca “OSMA” ó “SAN JOSE DE 

OSMA’’ — BASE $ 1.720.000.— m|n.
El 24. d'e Abril de 1964, a hs. 17, en Sarmiento 

.£48, Ciudad, remataré CON BASE de .$ 1,720.000 
m|n. (Un Millón Setecientos Veinte Mil Pe
sos Moneda Nacional') la finca “OSMA” ó 
“SAN JOSE DE OSMA”, ubicada en el Dpto. 
de la' Viña de esta Provincia, de 'propiedad'de 
doña Bonifacia Lá Mata de Zúñiga, con todo 
lo 'edificado, clavado, cercado y adherido al 
suelo, sus usos, costumbres, servidumbres y 
demás derechos.— Según títulos que se reg. a 
Flio. 97, As. 1, Libro 3 de R. I. de La Viña; 
cuenta con .una superficie de 7.757 Has. con 
4.49.4 m2., y limita: al Norte con el arroyo d'e 
Osma y el camino nacional que conduce del 
pueblo de cLicoana a Cn'él. Moldes: al Este 
con la.finca. Retiro d'e Dn. Guillermo, Villa; 
Sud Oeste con las fincas Hoyadas y Alto de 
Cardón de Dn. Juan López y ál O'este con las 
cumbres más -altas de las serranías divisorias 
de la finca Potrero de Días de Dn. Félix U- 
sandivaras.
Catastro N» 426.— En el acto 30 0|0 de seña 
a cuenta d’e- precio.— Comisión a cargo de 
comprador.— Edictos 30 días en diario Boletín 
Ofici'ál y El Intransigente.— Ordena Sr. Juez 
de la. Instancia C. y C. la. Nom. en juicio: 
“Juncosa R.. A. y Otros vs. Zúñiga, Bonifacia 

La Mata de — Testimonio de las piezas perti
nentes expedidas en autos: Juncosa R. A. y 
Otros vs. Zúñiga, Bonifacia La Mata d'e — 
Ej'ecución .Hipotecaria — Éxpte. N? 21.675|57 de 
4a. Nom. (Hoy a favor dé'TT. E. S., Subrogado 
en el crédito de aquellos.—
NOTA-: Sobre dicho inmueble existe'un contrato 
de arriendo con vto. aL 3|11|66, reg. a Folio 
480, As. -36 del Libro 4 de R. I. de La Viña. 
Importe: $ 600.—,

, . • ' e) 5—3 al 17—4—64

N9 16470 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Derechos y Acciones

El 30 d’e Marzo d'e. 1964, 'a hs. 17, en Sar
miento 548, Ciudad, remataré SIN BASE, los 
derechos y acciones que tiene el demandado so 
bi'e un lote de terreno designado como lote N" 
20, manzana 76 -c individualizado con el catas
tro "N9 19.755, sección F. Manzana 76 b. Parcela 
20, con títulos inscriptos a fs. 374, asiento 757 
de Libro 10 de Promesas de Ventas. En el acto 
30 .0|0 sena a cuenta precio. Comisión’a cargo 
comprador. Edictos 15 días en el Boletín Ofi
cial y El Economista y 2 'en El Intransigente. 
Orden'a Sr. Juez, de Paz Letrado N9 3 en juicio: 
Ejecutivo — TORREGROSA, Ramón vs. CRUZ, 
Adolfo.

Miguel A. Gallo Castellanos — Martiliero 
Importe: $ 270.— ’ A ,

i - „ e) 5 al 25—3—6'4

N? 16469 — Por: JOSÉ ALBERTO CORNEJO
’ — JUDICIAL — ' 

MERCADERIA Y MUEBLES
— SIN BASE —

EN CIUDAD DE GRAL. GÜEMES
¡SI día 7 de marzo pxtno. a las 11 hs.. en 

calle Alem N° 422 — Savoy Hotel de la Ciu
dad de General Güemes, Remataré SIN BA
SE, DINERO DE’CONTADO, polleras, blusas, 
faldas', camisolines, camperas, billeteras, pan- 
talones, camisetas, sacos sport, corbatas,- za
patos p|hombres, mujeres y niños, cintos 
prendedores, valijas, vidriera, máquina de es
cribir ‘"Olivetti”, ventilador, repisas y dcím.is 
artículos que se harán "conocer en el acto de 
remate y que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Miguel Asencio y 
Palomar, domiciliado en calle Alem N" 422 
de la Ciudad de Gral. Güemes, donde pued’n 
sg rrevisados. Ordena: Sr. Juez de 1” Instan- 

. cia.29 Nominación C- y C., en juicio: •QUIE
BRA DE DON LUIS MARIA DE LA VRGA, 
■expte. N9 31.432|62”. Comisión c|comprador.’ 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El 
Tribuno y uno en El Intransigente.

e) ’5 al 9—3—64

N9 16468. — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATÉ JUDICIAL —

UNA MAQUINA DE COSER MARCA 
“GARDINI”

BASE: $ 7.225.— m[n.
El día 18 de marzo de 1964, a hs. 18-15, en 

■mi escritorio calle Caseros 1856, ciudad, re- 
-mataré con la base de $ 7.225 m|n. una má
quina de coser marca “Gardini” N9 180108, 
en poder de la parte actora Avda- Belgrano 
N’_ '426, ciudad, donde puede verse.; Ordena 
Sr. Juez de 1’ Instancia C. C. 5’ Nominación 
Juicio: “Mosclietti S. A- vs. Aranda, Blanca
Q. de” Ejec. Prendaria. Expte.: N“ 9551163. 
Si transcurridos 15’’ de espera’ no hubiere- 
postor se subastará Sin Base. Seña 30% Co
misión de ley a cargo del comprador. Edict-.s 
por 3 días Boletín 'Oficial y El Tribuno. 
Importe ? 195- m|n. -■ e) 5 al 9—3—64

N9 16467. — POR: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL — 
UNA HELADERA MARCA 

“GENERAL ELECTRIC” ' 
BAS3: $ 22.400. m|n.

SI día 18 de' Marzo de 1964, a hs. 17, en mi 
escritorio calle Caseros 1856, cidad remataré 
con la base de ? 22.400 m|n. una Heladera mar 
ca ‘ General Electric”, gabinete N9 2052 — 

equipo sellado N? 2207 G.E.,. cte. alternada, 
en poder de lá parte actora Avda- Be'grano 
N9 426, ciudad, donde puede verse. Si trans
curridos 15’ de- espera no hubiese postor se 
Subastará Sin Base. Ordena Sra. Juez Se 1» 
Instancia C.C. 5:-L Nominación. Juicio: “Mos- 
chetti S.A. vs, González, ’ Alfonso”, Ejec. 
Prendaria. Expte-: N? 10.536(63. Seña 30%.’ 
Comisión de ley a cargo del comprador. — 
Edictos por. 3 días ’ Boletín Oficial y EL Tri
buno. -
Importe ? 195.— e) 5 al 9—3-^61 -

' N9 16466 — POR: EFRAIN RACIOPPI
* — REMATE JUDICIAL — '

UNA MOTONETA MARCA “PUCH”
— SIN BASE —

El día 9 de Marzo. de 1964, a hs.-18,15 en 
mi escritorio' calle . Caseros 1856, ciudad, re
mataré Sin Base una mótoneta marca ‘Ptich” 
•modelo. 1959, motor N9 330290, de 150 cc. en 
regular. estado en mi poder donde puede ver
se. Ordena Señor Juez de Primera Instancia 
eñ lo’ C.C. Ira. Nominación. Juicio: Aranda. 
Antonio vs. Dávila, Héctor René y Dúviln, • 
Ensebio”. Ejecutivo. -Expte. N9 27.102(63.-Se
ña 30%. Comisión de l'ey a cargo del compra
dor. Edictos por 3 días Boletín Oficial-y El 
Tribuno.
Importe $ '195.-— ,. e) 5 al 9—3-—64

N“ 16465. — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL —

. . UN RECEPTOR DE RADIO MÁRCA
R.C.A. VICTOR A TRANSISTORES .

BASE: ? 10.140 m|n.
El día 18 de .Marzo de 1964, a hs. 18, en 

nii escritorio calle Caseros 1856, ciudad, re
mataré con la base de $ 10.140 m|n. ún’ recep
tor de radio R.C.A. Víctor a transistores en 
poder d-3 la parte actora Avda. Belgrano N9 
426, ciudad dtmde puede verse. Si transcurri
dos 15’ de ■ espera no hubiere postor se su
bastará Sin Base, Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia C.C- 3® Nominación. Juicio: “Mos- 
chetti S.A. vs- Martínez--Manuel”. Ejec Pren 
darla. Expte.: N» 10.491|63. Seña-30%. — 
Comisión d'e ley a' cargo del comprador- Edic 
tos por 3 días “Boletín 'oficial” y El Tri- 

’buno. - '•
Importe ? 195.— ’ e) 5 al 9—3—64

N-’ 16431 — Por: Carlos L, González Rigau 
Judicial — Terreno en ésta Ciudad

El día 25 de marzo de 1964, a horas 17,30 en 
mi escritorio de remates de Santiago 'del Es
tero 655 ciud'ad. Remataré un lote de terreno 
ubicado en calle Catamarca entre las de Tu- 
cumán y Corrientes, que le corresponde al de
mandado por título inscripto a folio 342, a- 
siento 1 del Libro 67 de R.-1. 'd’e Capital, Ca
tastro 5616, Sección D, Manzana 43^ Parcela 
4, con BASE de Treinta y Nueve Mil Pesos 
Moneda. Nacional (§ 39.000.— m|n.) importe 
de la hipoteca que mantiene con el deman- 
d'ante. Seña: 30 ’0|0 y comisión de arancel en 
el acto 'd'el remate. Saldo: a su aprobación ju
dicial. Edictos 15 días en Boletín Oficial, 10 
'días en El Economista^ y 5 días en El In
transigente, Ordena Sr. Juez de 3ra. Nomina
ción en Juicio: Ejecución Hipotecaria Ello 
R. Alderete vs. “Rodolfo Aníbal Plaza Expte. 
N9 27.762|63. * '
, SALTA, Febrero 28 de 1964.

'Carlos L. González Rigau —. Martiliero Público 
Importe: $ 540.— 1 ' .

e) 3 al. 23—3—64

N'.' 16428 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Un Camión Marca “Dqdge” Modelo 1957
— SIN' BASE — _

El 'día 9 de Marzo de 1964, a hs. 18,30, en 
mi escritorio c'alle Caseros 1856, ciudad, re
mataré SIN BASE un camión marca DODGE 
modelo 1957, motor N? P. 25—11275, patente 
municipal d'e Salta N? 23010 en buen estado de, 
uso y funcionamnento en poder .del deposita-

garlopa.de
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r jObilAdlxiial fepignato S¡vj£eamelp,j®issonGie.vi 
iteir'¡lomieiliadp-,pnj;eallpj D0n®ig. JJ? JíjO.-iíáufed» 
^ftoP^dejey^sQjb-QAílesSancSr. .llMgssi-jd'gi.'íPrivi 
mer^.Jjpgtaaftiah gj« lodAnyo >9» > CgiartstNamiBftn 
eájinyxp-uiáo/.pagéanaiAtSi-l .SatíS®- rRSs^ptdJigW&a 
Ci¡..il-;nelo.:>J5j<?putiyq¡3g2f.pte.izfN^j 29>91j!|63<)(í5sñai 
3Pj .0]j¡. CpiipsiñnA 'd’e J^síkflSPrgev-deh. ¡WH^b 
dpr;r yüdiqtog ij<?4pr& . días'rzBoletíij.;.'jpficjalnyrrl!jli 
Tribuno...u-p| -¡..r, v-.>i .-.£, noMoTOO
Iniporte: $ 3^^) miiioEt aslb £ 'ioq suJ-oiblil 

’e)- 3. al 9“3—
13- -¿ - U ¡di C t/T- 1 <■ tJ-J-idiiHi I

N’>a1d.!327;S-!-BP(bf4a MANUEL C. MICHEL 
JüHicial —Irimueble —Base $ 60.000.— m|n. *
El dípcfó^jCly^íar.?RqAqá9G:‘.l,oq las jtdpgiox’ay,

en 20 de' Esbi^}!fl¿l¡!Íju$'8H'?$K:M3Í,?dad, rema- 
taréjggjn e«>fgb§tí>0. {ICf^ ^^¿3 F^y-
ca d'enomiriada Alemg,,iya„ plajeada en el De- 
P^aJSL®alo.a5'a® Y¿^í dpojiwíl {te (SgJte, i& 
WSu sebiSS'iñi®^^ c2!ñ5£se!aiágo-?eut50ii^a-ilosrft 
“affiaoSe jS^sndi®£^%JuC^Wío>fSara.IrjSWrn
S'S?ri9te'el?ÍT§fl-^ákt®:'IH^e< -iSÍRn CaWqjlJbym
°§!>teób^3afi9uYffitrabs '<ttjlñr,ÍpIjB ^oiifcm
slSMoWb?8&2,iSM' S§ ^mYiáam^HMnglífcau

N“’*"16.389* —"’PorrTIUO CÉSÁF? H"É'FfRfiER’A"' 
icludiatajn—yifiofl-.iTerrep.q^y Derec^gy <<M 
Acó!ones_So¿je(^yj£-J{irn^igbJf/¡Chiooana 
El en

Urquiza 326, ciudag-.o^ernaffiré con las Bases 
que se cdeterminan-, .a. qQntinuación;rDps1.!Ter¡r,e- ‘ 
n9s._r Üftj^gs QW^frofFíS^rn
cia¡Q'der .S'j.lt^,^r, j¡j.¡nt,jortr crnr 0BnU niH ñ''ni.m

-wWtaWrffew oto. 5tx-W.-i 
rhWSi
..^te.^Suc., .^gdi-o^Cueya^j^ Es.t^: ,lpt^ 4¡

:,.,, Q ep,té:' lo£p'_,L Sun¡, -íojtal ^el ^rréñó: 2 8r7,í8.

2) .Un Lo.te de Terreno, ubicado. en,.calle ,.A-_■ !■?!> '•tti.rp b yS usp nuieimaO . .<08 r,itbraham,,Corne3o„— ,Chi.coana. Lote,:, 6.—,!> l-_< tu :>r!' i ttimioG aflifí 8 Uloq aoj.u.bl’1 ’r-oh Linderos: Sud: calle Abraham Cornejo;,., 
. „ Nprte:. Suc., Pedro' Cuevas; Ester ÍSte a 

1 y" Oeste: lofte 7.— Sup. totarGhli 't^renU?' 
415.60 mts.2. Base"? 37777.76 m|ñT_Cíatas~

! •< t.KP.:Q/-QPP- H1AHH3 1309 — .3340|- '-’W
CorrespondpnüSíÍPÍll.ipffW.Í'ASa-ial-señor Ar 
S'entinqp.pni'paggrrejiQ segúuqtítuljís qug se 
r^^tangílávfeVPr 'Wlíñ'v2 Á®b.Hbro 
4 del R. I.n|Jft <3&Wna. .a3Jlfl

3}, Lps pieiJncho%(iy r.Acgip^ que ,¿e JJgrrgg-
• ■r.Popde.n. «pj Ar^ygo .fifáo
<-qto W .H}fflWP01e$ Sg^iiííñu
pg tjilq. fluqiiSpj rjeg^^ay a^ígliOf 
vKVrgetjJiSFO/i^ ÁWmtrn Bl •‘b T.iboq 

Sil-

teqíú-jio.. j7~ ..C|r£ega^ TJatiyxdaü Bermejo, der ys. ,

.• ic?;’.-r iSe^:., el?0 ¿jp ^oi^n.a 
comijra^or. EOipto^
yup£9f° ^^l^^^y’jpincqL.ííías ‘ en ‘pSÍ^Intráiisi-’0 
“-?!?• !.'I <-■ •!•'•! y d

ir? a o e) 27[2 i

>r TOSfc'iAr ■< 
Una..¿asa uíncada'eri Jla° caíle ^iVlag'cíalena' éilé^ 

ondiudJ s» tdoi .Dajbulo dtíb oís!
<d?£

„-eb. Ib. 9Buq<iat>p;ioo si üini.„asíJn-ji;iipU v. nñrnus escritorio calle Caseros 1856,, ciudad, rematare „-b ,Sl‘l£ .oiIoT .o pjñrKinru _olJ)jD -ioq olzconcni■ • fs .i MM cSfei
Sfia fea 3 

ubicada en. esta ciudad ,en la calELMagdalena , 
. g^ts iá|

.-rmmap Ts nop saoiinnir; oyp noaiqqiil jií ali pnaT; Sección,A....manzana 21, parcelad), Qa-.,

S’rflW,; 
63óii&wMW°w^3'aa fe
10 días.Foro Salteno y & días El Trwuiio., vp,. 
Importe: $ 270.-M(JJ. ^_0^¿_¿TJ¿a * 

ooildúH o*iollitasM —* usgÍH xé’.á¿n¿i& .¿nfeinsO 
—.libo ? lai^nuiinl

Júiicib': .-i '£¡VIañíesa,c<J<u'anBRedEB y3i SGetóliamRSd 
lffio-HdOli¿hlKÜtga|aPr05feMti?K IISKJ1—íOcÍMjtnvcuiq 
Ijlxbtetpi^s 2ff:30’4)69.'.l. SdñaoiqO^Ó. nO'OryHi®) <114

. léjltafc WrgS -dEtoIcor¿¿g>pad<}i/. gdEdiKtomJjjipcrO 11.51 
días- |tBs!Míiw®fí¡rcial!5pitíL0n dáíüs riEoidriStó ttiswir _í- 
■joffiiTliniSlÜE)! IfBrü&IiBoioiorn |o .ñiru 007 ob siuóL 
ItoinwtóO? aStOtedinE |rn oicpji iaf3|6-l;£at!.fltó|«‘lí

turta9®ada-siiralaBPaaftidáHdNfiiKMB, —reebnobib&cfol 
’una.zhipbtecar.pori. ?:í60b0.00r«- an|iifcfiS.eñadneh 
3&-o|d> asiciMintal dclojpllízíiS degivBiita..a0rdenáO 
cbbSffiJ5TffiIÍ2z9KleoJprldieKLEÍ'InstáinciSr díBimeíaU 
Jbt&náoadiía ,iá .® ,£L sjb ©o ved jautaHUosáoTCáel- 
sares vs. - Ramón AntoniHeálérpaB ¿Tlíicioo Bjeao 
cntiMdnoGcmiisiKaKbleldrannel calmargoirdél-'¿fUSM 
P4i£íd®-.nIi><^oto^0p|bÍ|25Idfasie'nreloBoIetSiimQffob. 
cial .ynEl jEbqrtonliáÚi o# 5 idíásl tínbEIS IntradSI 
sig'ente. Se hace constar que—enOÜTa ífichá-icc'íifnl 
tasto5al-IdeirjeXpresa«!l'o(á>ien figura con 400 hec- 
tal'eas-seglin—la—Dv-L-;dc ■Salta,------------- —

MANUEL C. MICHEL 
eonelloiasO oIIbO SlArteW^ :',°C' — OTMÍ
ImporS?.n°$3=tíbo.'i-sorioeneQ — leioibuG

--roa nti ,VI .ade.p' 
anl .tlRAtr M'Ttl A-rctnrao-r iSnbrriD .843 nfirórnl 

<>■ hri, i l i -in-iil aijp aoíioiooB-y aorto i-iob 
jl.630Tpr^ <R.qn:áW.MBnorAlfr;ejdmIlIVIántearenail 

Ju^iSiialí-rrmJnmqeb.taiiybipfidoo ew el(ibepa¡rta6S 
pl9o-í/nptitav"l6aflb¡iiJ3hr-.'Baséioi$3^ai66fii66 ’>K o’ii 
ÍEl’ d!fei¡aade .Khrilaflel pne^en±enañ0>íajlis.ni&,3{l)£ 

eiüjjaSÚICPaCHÍtjaáürQdb olaanalleo-AlbeSdát M7d428y'b 
rqjgWrtfe etíilaiBASEoiterríi 3S¡rí>.8fo6£ pñaa finteáis 
ubijqUntitpiid^iiUdoodRBEayogastalD.Op.aBtamonroo 
tQ9j8AálEHB-ÍnsPr¡¡iít<jiaen ql jRegistrootEnní6bili!i«io 
ricoiei)ugluLibi7KCbfEaliaI9.0í;9Isient.arl0.a,aaátah-íO 
ti;iSUIí!13> eQna®ascizfe.BlaSKlHísa©r£wasoypái)rteS® 
de su valuación fiscal. .olIobA

Stt- SunaUdéeáa. ¿Bñsitta^a.laeQill’b 
C: y C^ 3a. Nominación. . —. 0V£<? mbioqrnl

Igji— &!-5iJii[(¡jo5 (paratulado: Monasterio Da 
Silva, Humberto—vs_ Bonifacio—)Epifanía—F-er—1—
nand'o y Díaz, Víctor Exp. N9 27514163. Seña:,, 
el“^J(/;/o]b-'y Qo'ífíSíóil^d'o'^'íl^anclñ^ eTT e??S.ktcY 
a cuenta del compiiácío'P L®db: a~la aprobación 
Judicial ^J¡&3WMsf!á. Ofi
cial 30 días. El _Ec3rlWmísIffl'%5—días y El In- 
transiggñ’t^SÜáíasJ^O CTAGUIO Í4U _ 

rS'oliciíar' fin'f6rní'es<’énztAllieitflU[N')f)428,'li¡í’fe íís.
9-áfilfe -Sé Í-7Í<iü3í2(K<3’0Fa — ssi 9pí moIA el|j’-a 

■SALTíti-Febi-feró1'-!^ de&SStSP nrionoD -.-b Imb 
Jifdff1iAlfréíltí,-tM0irt6Kf¿n!a^ííl*-*ivfgf{¡|f^ñJl PuíJl¡Cíáa 
Imtport'e.r r$' '6o0'!4- ,Hr>-i9C’g¡)tB¿s-^£a¡éQauiiJ2P-4iE8^'i 

..r-f prnqu ignnnp -^olnPífnnn .Rftrmffd
•<>.hi o .f-<-ñ!n y aoiebrrrr ,BO-idirioil|<f autsq

N» •íl6.3001-.Tm1Efan <ip§E¿£1^L§!Ef?i,]I0 .GflRNEHAq 
í,(Juclicíal nnmf^lnmue^eijfiDv e^isGludad-ridi-io 

eb olor, lo n<PAS6ii^c5Q.?iflflflí—&a oup auluoü-iB 
|Et día-,^ fe jpaa^qjLppjp. aa l^.Sipl7yhs.:4^en.-r 

m-i; egcr.ttoiÁo: Pfteyri-ed.íiH 1®¡oíIM -mQÍWdadpb 
Ren?atui;é, r.cop?, B^gg fe, ?olM?{í9ñQi<rfr wlnifoSl'I 
iiipip9)o.l,e .vVli<^dp..j,eftü^1.0B-i^<lWzSBffifcQS. ¿I5j>b 
—15I)t^q ésta1tCiu,4íllJ>.-ie0Aj®fiSlÍdasRcíjBferoB! y^a 
sup'ei'ficie qu.q.J.q ^querdaz.spjTJJlUJp^-rregistíravio 
do',a.i.-fqlio;..^69;,|ppi§n1t.q/^ztd^lI-g¿iibrpíc2(§6 jfe Jt.IíU 
cW,^k<jCí4.ta.5trñ,i^i5^clryalpr0Fj,qca.l $,T467.<fiQ0c> 
iri[n. En¡r.eiractq,¡de;,,5510,0.40 ggjjpcqpiB^doxojQnfifí 
tregadá el . 3,0...0|p.ndeJlrp_rej3p ¿g Xfffita ,y SHsÓ^VT 
dp^jnJgnjo.jjel galfe una vez aprobada la subas
ta ñor el Sr. Juez de 1n. cansa.. Orrlenn- Sr 
Juez de 1® Instancia 2? Nominación C. y ’C., en 
jilicidOlEJcíautilítóAjmjliartiCihcotta- S.ASfiílSI'vs.H 
Petrona Raíz JVñfflllWtMHmWít-iBxpte. N? 
33.605|61Ofi®.<MiiSlffleOííeo3i5lrsfdóí-.UfE'<lMto?sWi)br 
15 días en Boletín"KffiiSfílAi3>"Foro' Salteño y 
5 días en El .IñiiransigéHte? ¡GUAU 
ImpoptpoiSi.tBiO.-.i—doer <jb os-icm sb 81 nlb IH 

- vi .bnbuio ,3331 ap-i£eihI18^42cal óí0e4Btat6.4 im’ 
—■ ?..i, .tiJ.'i ü-t£.T g 56—¿>'o;i-! ni neo—
...ÍOllWt "M “in h-tcD ‘ jso-rr.rn -iosoo -Jb mtitip 
N.» .i-feA |£-9fe. EfiRAlfl

Bnvb.o .321. m- íifl’ornimo^fp^^uYipAQfíLQ^^jb x9i)L .’IH 

.oaii^e Walíinfe,1?^^ "ob .P
-rr-ñtftjd. ^on , L-te$a92Sdlj6(M!/’ S^lñ'-rurorutniJ ¡M 
.0^4? M W n<?§

talé c.°?nnl^j.p^:fez?I28^g69[.1m^n£fOB^gnglgi¥j •J3WiVTTOflrioHiuD nU, Y’¿' o-riieS ionR'írño 
-2l?0.p« ¿? ^avaluación f^al^p
y acciones que fe pertenecen 'al ejecutado Sr; . l?a¥nstancia .en lo Civill^Cnmfú-cial ni i. YFéñ? HéctoF-Ce^ en~el inmúeble ubicado' 

eiicpstíi:3:jlpjadvppnílfTSite:aDln ca-lte SAOtJnawW 
entre las de LánjafeitJr.yétGcngEUlí Paz seña
lada con elAS^A««87Ay¡3©AJHWoWMiíondc ‘en 
condominio pqphtsH^. -JdaéH'iHaaib Cecilia, 
s/título rcgistr.afe, aofiQ18£pO^, :SSÍfilño 1 del libro 
52-..)¡>. £de ,-B. I.;uCapiJ:al’lCaía^ftiNM2^í'6niLS?-S& 
cién^E^ pjan^ajia, ¡ttig.paJseUnSí, a®j3yorflSo;fl®iB£> 
tos.-.:0-b;SU¿cri.tfí.J.IQ;-dgjift (gB..Sffu?a)blQiaBlfiiBPWo 
l'nntanpia en; lovjfís¡dGg TerpsitícNqaiijiaíáín.jjo

r.r.i'in’a jidliu-Dlm nlobullicioo jsntr :£8tir
Nfe 1$g6J TOiogprjo QAñkQSi U 9p^Z^Egc 
RilfiAy |0-?i>itl4eÍñJ IratoHFfelP ^l€it9ia<yuíi^T 
r^foiaí^rfijdejs-anarpojnijeaai?^,l}2Eíl%¿{L^fs> 

eabDIÍaie5gTiMdQ.cjlqI^egjjatp^n?yi9j3fip 
t¡á®ab<4sJe'®!steEP -iUfáni ^4agn[M®Wt?i^rr W 
iWlWtólftn'íJiÍRÍ-dp JSUbi?§fea¡flÍ«,‘?ñ¿>BtflSn; 5fil¡fiPf‘.¿í 
afo^ftíe ®ABÍfl8JSeBSfe|Sa® pj77ibnffflfe/íla|¥ii 
caJtea Wideqmy'oíia^caj’PílSso-íyifioJ0 íP9lr^ffJWa 
dfldab-igeiBñsda,^ jIJ,í?jaic'J'íll’Iq_GguetOja9mre¡g;s^l. r 
alj3Íí>Aift¡a7&na)sieEÍ8>i WáWW'JW’o^ ^J&sdgfi JJ7jTtíl 

‘ dfmCftBÜfti, |ATtJsibW.O1W^mS£?of®na‘iíaUzMiíb 
32<JioriBftrQ©laai¡!(9 éoiCfiñ¡i'KWe^<16ic? '•■'áPQiü SQ-uti 
n]|íi..a(ÍÍU)ei)báá’ÍliO?esoSsMlSíf^jaljP'lH8£Íen5leaofcBrr 
hiüfltewwil®, TfqgtitJpqa) áisJio .lánmapbJSu L Qla 
de©® Syx&JSZ en A^iiíSaaKCQióidaoatsNopjipijji; 
ciáXDSUiaatltí:®! WcuttXM.'SSflWáa. I&lilbíKSM 
MiSUOi llsisoíjjgsasll. ■'@Kflta.-2lfflaS.&.0‘3^/>i3i4.táH'/£ 
Señase30|8>|oiy:SOISifiiÓO íb;oaff&P9el:jfíPjg?l_actjq¡ 
diüu r^njpjtí?mon<S®td93I ri?oiwr.'tl?aá4p g.iTibí 
cial de la subasta. Edigía^gí^u^ías tfj: £®ojflb 
tín Oficial y El Intransigente.=;5gp.l|a.:uMoiíiSiX 
febMve-EdeiJ.Sfcl.'g-(garlos L. González Rigau, 
Martiliero—Público-.---------------------------------------- --- .

’ Importe- $ 540.— , .
snaisai-iniVl oba-irlA (eipijfeimg'lal— 6—VJ¡3Í6'liú 

■n|m —.000.03 '? 38AS — JA1OIGUL
" ,00"~¿ 01 ;gd -jr ,¿001 bb tMiIt UÜ ¿2 ¿.tú iü

9b oHGKFAGlONES fA iJ^IGIQab ni noo
■ TATAtd.iT.,rm'ñrnn rdaó. ob ,2SI> ?K i-b-iartlA-allr/) .jil 

9b Hui-rcq aB-rao-igJ aob aol sb ’oend noo HHAT 
iWítr7?á^ o Lsoaii nbiojsuruv na
^qñ^í&aSPsgjjggfeb^gJagznfetggipoüjáfei^iq 

Npjninacyjn t@&ilo¥dí^n^®i?d.oSfeliaS 
PQi^0j.pt§£áfe^A^p%g4.IJG^gIffi9 JgWsO 
QHStnfiSWaüfzgS ¡gJu^H>KÍoisPfiBo®?8iDUjSie.&ta,í 
úe-iiFeAte§ÍJbn'fi,fto'aolffiei,%'Sg&Í9raSnÁc^'Í?ri®PoP’4i9 
co-1lfeAli°FAu®ffi»SÍ!igo -MqyóñnEJzmnegrnlí&Maio 
prtejtgnei^i .fe B0ñfeaS?jfeÍ9ffiaDí¿&I®fÍ£ip. OT 

SAínYA-t&^PAiílJiSgbík3 * dXSgJ^.OI ?K oinpibpq 
11^PffJ’¿?ánM?n'T_iE[ aislb fll Jabino niiOIoS lo n9 

oiBins-r Í9b oiois lo nEI —5áiáin&rftfcál?"niÍTn54jí % 
13 y enea Qmoo 0|0 08 19 Aurnodn -lobn-igmoo la

.-roD-B-iqrnoa loo oaano n isoiui-ua ob riuiainiuU 
ooi^bft^liin^FT-. nK”L

-í il .-. ') .ad ob 821 «MJBiadfA n¿ ¿orniolul ’ 
s. o. p. p115|3 £jtea _ og yj-

— EDICTO CITATOBJQipn-$ :oj-ioqml
AtaosS-efácfios3 'establecidos por el Art. 350 

clel-Gódigo-de—Aguas—se—liace-saber-que-GA-R----
' LOS EDUARDO, AMALIA. LUCRECIA, ’jPR- 

GEPr®fe!!lílSsh?0!l^) G¡1Í5lteEffifí!M<3oC! ROBWrd1'1 
T^ce&oMáí?“sffliciíá&goot<SrgH5iiéñt<JBloldteuI' 
concesidiimde_-9HQr9.^VÍil?li<S.?^Mira" irA^Sf^con 
uiíádífi'fffá'cSíff^'dV -C,44« •1Í!IÉS^I,ái'Iláérffe?a¿gí 
Rfl9°á!eílíaí CfildSA'dníe8'i2.nít’érj,lfi.raá'íeqííi’á1Ji,tbeY'^ 

. Pueffio’lilfmal*®" diitóeW’^n "cYSfiteí^Tení’J™ 
P0ral-ÉWiiíÜ‘al,-ü?ffia. áupá’flBíy0^ OfíWÍ&aé1.03 
depiflffiufebll? djñá'átíffd¿'-/Ñ5afi..-sUÍ5iéá.§S)te¿I7éí3" 
Dfífo.t'flé9ÍJá)'IíGál&erS¿on¡vo'I<1 ■EÍa9 oB •cfiiV ■El ?6 
SáW A®n¡íi<átVSSi^ G'te>a'FJtfá5ÍW3WI 'Ea°& 

In obi-isrfbB y- obno-xoo oí
y aoidmubivioa .ao-idmuiaoo ,aoan ana ,olona 

—b .-gal aa- onp colnJIJ niigaiS— .cerlbo-iob ebwrnb
COWiOGATO-RI'A. ?A©REED'0-R®S-oil,a:

._ noo ?nTT var V ob oioiTfortnn .f-.nn noo Binario
9b oyoi-iB lo noo oi-iolí Ib :niirnil y ,.£rn 404.i 

^‘19¿6-J3'Sbrroo E®1PTOio3lU;D1C1AIibo 19 y nena O 
' EnaOaliCo:iíO0tal^rifc'ítíS Acf-ebWóíP d8ftRBgfe.ucI ----- ... _ — .. .. „ ---- •, _. _roo 

>a

triSfl-r.Judigi'qlnijijjtr^oBl.e' &> caaláo td’eli ErniSvio-' ** 
ErnOstolüíb.zllé]: EkpSaiíahrd’ NW(Í8§]63'?§é'1h&rce,I> 
saber que el Síndico designado es el 6onS^or'Ga 
Altíta'i0oD'ofllíb C¡8algts®rJac¿?ííí düliSSJlliQ^efí^feSÍ'P'^ 
ca?&e,^°de-Elan^W.d'e-^W&' 3^ÍT$°a 'n 
„. .rtUoloEI oi-iilib na ardí) 08 aoioipSÍ —,-ioIñi-iqiiroo 
fuact^^agaudi^n^a JeJj^^aingan^ ®gao 
de:JHtffi?t0 ift? AftíAía-iís.® llprílB pMasil.nS tefi-ob 
gasilugtaoaa.máéññibnavde'.ó'íitóS'eddoíes;^1 lí^QítíHÍ1'" *



BOLETIN OFICIAL SALTA, MARZO 6 ,D[E 1964 PAG. 4851

tendrá lugar con los que concurrieran. 
San Ramón de -la Nueva Orán, Marzo de

ERNESTO DAUD 
Escribano - Secretario 

1964. — Ernesto Daud, Escribano Secretario.
e) 6 al 12—3—64

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N’ 16476 — Comunícase que en esta Escri_ 
banía se tramita la venta del ntegociq de des_ 
pensa San Antonio ubicado en calle España 
esquina’ Martín- Cornejo de esta c'udad, que 
debe efectuar FERNANDO MUÑOZ con. dc_ 
micilio Bh‘ la ca’le • Rioja N’ 3S7 a favor de 
ROSARIO RAMONA LEGARRIBAY domici„ 
liada en Martín Cornejo N* 2 3 * * * * * 9 109. La venta 
.comprende únicamente activo de mercaderías 
e instalaciones continuando el pasivo a cargo 
del vendedor. Oposiciones en esta Escr banía 
donde ambas partes constituyen domicilio — 
'Elida J. González de Morales Miy, 'Escribana. 
Belgrano 906, Salta.

N9 16.464 — CENTRO POLICIAL DE SS. MM. 
“SARGENTO SUAREZ” -

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

De conformidad o lo previsto en el art. 76 
de los Estatutos del Centro Policial de So
corros Mutuos “Sargento Suárez”, la Hopo- " 
rabie Comisión Directiva convoca a sus aso
ciados a ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA, a. idealizarse, el día 14 del mes en curso, 
a horas 16, en nuestra sede social, para tra
tarse la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura del Acta anterior.
29) Consideración de la Memoria é Informe, 

Balance Gral. y cuadro de ganancias y 
Pérdidas al 31|12|63-

39) « Elección para la renovación de 1 Vic: Pre 
sideñte; 1 Pro-Secretario; 1 Pro—Tesore 
ro; 3 Vocales Titulares y 6 suplentes.—

4" Designación de dos socios presentes para 
que en representación de la Asamblea 
suscriban el Acta—

NOTA: La Asamblea luego de uña hora de
espera, sesionará, con el número de socios
presentes y será considerada válida con to 
dos sus derechos, de ácu'erdo a lo que estable 
ce el art. SO d’é!‘Estatuto en Vigíncia.— 

Salta, 2' de Marzo dé 1964.-—
RAMON N. NIEVA MANUEL ALARCON 

'Secretario Vice-Presidente
''Importe: $ 270.— e) 5 al 9—3—64

Importe $ 270.— e) 6 al 12—3—64

N? 16372 — VENTA DE NEGOCIO:
A los efectos prescriptos por la Ley 11.867, 

se liac.e saber que Don Salín Amoy transfie
re ’a favor -del Señor Francisco Roberto Soto 
y Ernesto Alabi las cuotas sociales ten la-So
ciedad ‘‘AMOY’’ y Compañía Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada,' como así todo el Ac
tivo y Pasivo de la Explotación Forestal ubi
cado en la localidad! de Coronel Mollinedo, De
partamento de Anta de la Provincia de Sal
ta.— Tomando a su cargo los compradores los 
Mutebles y Utiles, Instalaciones de Aserradero, 
Productos Forestales, Instalación para ela
boración de carbón, Envases, Mercaderías Ge
nerales, Deudores Varios, Derechos de Monte, 
Acreedores Varios y dtemás' valores de la Ex
plotación Forestal citado.

Oposiciones de Ley en el “Estudio López 
Cabada” — Contable Impositivo, 20 de Febrero 
473 — Salta.
Importe: $ 270.—

é) 26—2 al 10—3—64

SECCION AVISOS:

' ASAMBLEAS 

. N9 16425 — Sociedad Española de Socorros 
Mutuos de Rosario de" la Frontera 

Asamblea General Ordinaria 
Convócase a los Señores. miembros asocia

dos de la entidad a la Asamblea General Or-’ 
dinaria que se realizará el día domingo 15 de 
marzo de 1964 a las 17 horas en su local so
cial ubicado en 20 de Febrero y Güemes para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
. I9) Lectura del acta de lá Asatablea an

terior.

¿°) Lectura de memoria y balanc’e para su 
aprobación.

3") Elección de los miembros de la Comi
sión- Directiva.^

R. de la Frontera, Marzo l9 de 1964.

Isidro Solís — Presidente

Erminio Alonso —• Secretario

Importe: $ 270.—
e) 3 al 12—3—64

AVISOS '

A LOS SUSCRIPTORES .

Sé Recuerda que¡ las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL debeirán s'dr ré. 
nová'das en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

’ La primera publicación dé| Oíos avisos • 
debe ser controlada por . los interesados 
a fin de salvar en 'tiempo loporikuno^ cuál, 
quier error en que se hubier'a incurrido.

LA DIRECCION '


